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I N T R o D u e e I o N 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN ES UNA FIGURA JURÍDI

CA DEL DERECHO SUCESORIO, CUYA FINALIDAD ES ASEGURAR -

QUE EL PATRIMONIO QUEDADO AL FALLECIMIENTO DEL DE CUJUS 

SE CONSERVE DENTRO DE LA FAMILIA, OPERA COMO UNA EXCEP

CIÓN AL PRINCIPIO GENERAL DE QUE LOS HEREDEROS MÁS PRÓ

XIMOS EXCLUYEN A LOS MÁS REMOTOS, 

LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO FAMILIAR SE OBTIENE 

MEDIANTE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN HACIENDO INTERVE

NIR A DESCENDIENTES DE GRADO INFERIOR CUANDO FALTA EL -

FAMILIAR QUE TENÍA DERECHO A LA HERENCIA, 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN LO CONSIDERA EL DERE

CHO MEXICANO, EN LA SUCESIÓN DE LOS DESCENDIENTES Y EN 

LA DE LOS HERMANOS, SóLO OPERA EN LA LfNEA RECTA DES-

CENDENTE, NUNCA EN LA ASCENDENTE, 

EL CóDIGO CIVIL DEL AÑO DE 1870, DEFINÍA ASÍ EL -

DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN EL ARTÍCULO 3852: 11 SE LLA

MA DERECHO DE REPRESENTACIÓN EL QUE CORRESPONDE A LOS -

PARIENTES DE UNA PERSONA PARA SUCEDERLE EN TODOS LOS --



2. 

DERECHOS QUE TENDRÍA SI VIVIERA O HUBIERA PODIDO HERE- -

DARu, EL ARTÍCULO 3583 DEL CóDIGO DE 1884, LO DEFIN(A 

EN IGUAL FORMA. 

EN ALGUNAS LEGISLACIONES SE DEFINE A LA REPRESENTA 

CIÓN COMO UNA FICCIÓN LEGAL, PORQUE SU DESCENDIENTE MÁS 

PRÓXIMO, OCUPA EL LUGAR QUE A ELLA LE HABRf A CORRESPON

DIDO, 

EN NUESTRA LEGISLACIÓN NO SÓLO PUEDE SER REPRESEN

TADO EL HEREDERO QUE HA FALLECIDO ANTES QUE EL DE CUJUS, 

SINO TAMBltN E~ INCAPAZ DE HEREDAR Y EL QUE HA RENUNCIA 

DO A LA HERENCIA, 

EN LA Lf NEA DESCENDENTE LA REPRESENTACIÓN OPERA HA~ 

TA EL INFINITO, SIN EMBARGO EN LA LfNEA COLATERAL SOLO -

LA ENCONTRAMOS EN LA SUCESIÓN DE LOS HERMANOS, DONDE EL 

QUE NO PUEDE HEREDAR POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE -

HEMOS SEÑALADO, PUEDE SER REPRESENTADO POR SU HIJO EXCL~ 

SIVAMENTE, ES DECIR POR EL SOBRINO DEL DE CUJUS, 

EN NUESTRO DERECHO NO ENCONTRAMOS MONOGRAFf AS SOBRE 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN Y LA BIBLIOGRAFf A ES ESCASAJ 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR HEMOS HECHO UN ESTUDIO ACUCIOSO 

SOBRE ESTA INSTITUCIÓN JURfDICA, EL QUE SEMETEMOS A LA -

CONSIDERACIÓN DE ESTE H. JURADO, 
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CAPITULO l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

l.- EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN EL DERECHO ROMANO. 

EL MAESTRO ANTONIO DE !BARROLA EN SU LIBRO "COSAS Y 

SUCESIONES" DICE QUE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EXIS-

TIÓ EN EL DERECHO ROMANO, PERO SU NOMBRE FUE IGNORADO. 

PARA DEMOSTRAR LO ANTERIOR DICE QUE EN LAS INSTITU

TAS DE JUSTINIANO, LIBRO IIIJ TfTULO I, NÚMERO 6J SE ES

TABLECE QUE LOS HIJOS PUEDEN "IN PATRIS SU! LOCUM -

SUCEDERE" ( 1). 

DE ESTA OBSERVACIÓN PUEDE COLEGIRSE QUE EN EL DERE

CHO ROMANO EXISTfA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, AUNQUE 

NUNCA SE LE DI6 LA DENOMINACIÓN CON QUE HOY SE LE CONOCE 

EN LA LEGISLACION Y DOCTRINA UNIVERSALES, COMO LO ANOTA 

EL MAESTRO DE IBARROLA, EN LA OBRA CITADA. 

FRANCISCO RICCI EN SU TRATADO DE DERECHO CIVIL TEÓ

RICO Y PRÁCTICO EN EL TOMO VII PÁG. 87 CONSIDERA QUE EL 

(1) De Ibarrola, Antonio.- Cosas y Sucesiones, Edit. Po
rrúa, México 1957, p. 486. 
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DERECHO DE REPRESENTACIÓN TIENE SU ORIGEN EN LA NOVELA -

118 DE JUSTINIANO, 

LAURENT SEÑALA QUE: "LA REPRESENTACIÓN ERA DESCONO

CIDA EN LAS COSTUMBRES DEL NORTE POR NO HABER PENETRADO 

EN EL DERECHO COSTUMBRISTA, SIN EMBARGO LAS COSTUMBRES 

DE ÜRLEANS DE 1509 Y DE PARf S DE 1510 PASARON A FORMAR -

PARTE DEL DERECHO ESCRITO, MIENTRAS MÁS AL NORTEJ MENOS 

SE ACEPTABA LA REPRESENTACIÓNJ Y EN AQUELLOS LUGARES EN 

DONDE SE LE DIÓ CATEGORf A JURfDICAJ SOLO SE ACEPTÓ EN LA 

LÍNEA RECTA PERO NO EN LA COLATERAL", 

TERMINA DICIENDO QUE LA REPRESENTACIÓN HA SIDO DES

PU~S CASI UNIVERSALMENTE ACEPTADAJ SÓLO EN ALGUNAS COS-

TUMBRES DE LA GALIA BELGAJ NO SE LE CONSIDERÓ, (2) 

(2) Laurent, F.- Principes de Droit Civil Francaise, To
mo IX, Edición Bruselas. París; p. 77 
La costumbre de París admitía la representación en -
línea colateral, pero únicamente en favor de los so
brinos y sobrinas, lo que excluía a los descendien-
tes de un grado más remoto. Esta era la disposición 
de la Novela 118. El límite parecía arbitrario; sin 
embargo, el primer proyecto del Código Civil lo ha-
bía mantenido, y Portalis hizo su defensa en el seno 
del Consejo de Estado. "No son, dice él, miras de -
humanidad las que han hecho que se establezca la re
presentación, sino miras de orden, arregl~das por 
los afectos presumibles del difunto". 
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DOMAT CITADO POR LAURENT LA DENOMINA COSTUMBRES EX

TRANJERAS, Y BRETONIERE CITADO TAMBitN POR LAURENT, DICE 

QUE SON COSTUMBRES DURAS, NOSOTROS DECIMOS AGREGA LAU-

RENT, QUE ESTA DUREZA EN LAS COSTUMBRES TENfA SU RAZÓN DE 

SER EN LAS RUDAS NECESIDADES DE LA GUERRA QUE EN CIERTAS 

~POCAS DE LA HISTORIA ERAN PERMANENTES Y DIARIAS. 

SUSTITUCIÓN LEGAL 

Los MAESTROS ROJINA VILLEGAS, (3) y ANTONIO DE IBA

RROLA (11) DENOMINAN AL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, "SUSTl 

(3) Rojina Villegas, Rafael. Derecho Civil Mexicano, To
mo IV, Editorial Porrúa. Cuarta Edici6n, México, 
1976. p. 417 
En la herencia intestada, como se parte de la hip6te 
sis de que no hay manifestaci6n de voluntad del Je = 
cujus, 16gicamente el legislador los sustituye (como 
lo hace en todos los casos de la herencia legítima), 
y decreta una sustituci6n legal que no es un derecho 
de representaci6n; no se trata de una simple cuesti6n 
de nombres, porque si invocamos la representaci6n eh
contraremos situaciones contradictorias y llegaremos 
al absurdo de que el representante actúa contra la -
voluntad del representado. 

(4) De Ibarrola, Antonio. Ob. Cit. p. 486. 
"La doctrina romanista y civilista moderna se opone -
al derecho de representaci6n y sostiene que cuando se 
hereda 'in locum praedefuncti parentis 1 , el sucesor -
sucede en virtud de un derecho propio que la ley le -
otorga. Al efecto afirma UNGER, y con él Vangerow, -
que el llamamiento, 'in stirpes' no es efecto de un -
derecho de representaci6n, sino una substituci6n legí 
tima. Del mismo modo hace notar Kohler que la suce-= 
si6n por este derecho de representaci6n es una conse
cuencia del llamamiento de la ley". 
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TITUCIÓN LEGAL" Y AL REFERIRSE A tSTA DICE IBARROLA: -

"LA SUSTITUCIÓN LEGAL MAL LLAMADA DERECHO DE REPRESENTA 

CIÓN
1

ANTIGUAMENTE SE ACEPTABA COMO DERIVADO DEL DERECHO 

DEL DIFUNTO ASCENDIENTE PROGENITOR, LA INSTITUCIÓN EXI~ 

TIÓ EN EL DERECHO ROMANO AÚN CUANDO SU MENCIONADO NOMBRE 

FUE FELIZMENTE IGNORADO, D!CESE EN LAS INSTITUTAS DE -

JUSTI NIANO QUE LOS HIJOS PUEDEN "IN PATRIS SUI LOCUM - -

SUCEDERE" (LIBRO 111, T!TULO 1, NÚMERO 6), 

AFIRMA POTHIER QUE EN EL DERECHO ANTIGUO fRANCtS -

CUANDO UNA PERSONA REPUDIABA UNA HERENCIA TEN!A LUGAR -

EL "Jus REPRESENTATIONJS". ESTA DOCTRINA HA SIDO ACEP

TADA POR EL CóDIGO CIVIL FRANCtS (5) 

(5) Planiol, Marcel; Ripert, George.- Tratado Práctico 
de Derecho Civil Francés, Tomo II, Edit. Cultural, 
1946. p. 80. 

La representaci6n que existía en el derecho romano 
y en nuestros países de derecho escrito no se in-
tradujo sino con grandes dificultades y bastante -
tarde en nuestro derecho de costumbres (Coutumier), 
en los cuales, para suplirla en la práctica, se -
imaginaron los rappel o succession; el art. 58 de -
la ley del 17 nivoco del año II, admiti6 la repre-
sentaci6n con la mayor amplitud posible", Vid. en -
cuanto a la historia de esta Institución. Véase -
Planiol, Traité élementaire, III, núm. 1762 y sig. 
Brissaud, Historie du droit francais, II, pág. 1538 
y sig.; Viollet, Histoire du droit civil francais, 
3a. edic., pág. 832 y sig.; Lefebvre, Histoire du -
droit civil francais, L'Ancien droit de~ successions 
I, pág. 94 y sig.; Vallier, 133 y sig.; 300, 253 y 
sig.; Denagiscarde, Ob. Cit. pág. 27 y sig.; Henry, 
A travers la Coutume de Paris: La faute et la -
representation, Rev. Critique, 1904, pág. 353. 
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2. LA REPRESENTACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL DE ÜAXACA 1827-

1828. 

A DECIR DE DIVERSOS AUTORES, EL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE DE ÜAXACA, ES LA PRIMERA -

LEGISLACIÓN CIVIL DE LATINOAMtRICA, LAS PARTICULARIDA-

DES EN SU REDACCIÓN ASf COMO EN SU ORTOGRAFf A LO HACEN 

SINGULAR, EL DOCTOR RAÚL ÜRTfZ-URQUIDI EN SU OBRA - -

"OAXACA, CUNA DE LA CODIFICACIÓN lBEROAMtRICANA" (6) 

LLEVA A CABO UN PROFUNDO ANÁLISIS RESPECTO DE LAS INS

TITUCIONES JURfDICAS QUE INTEGRAN ESTE INSTRUMENTO, 

LAS DISPOSICIONES DE ESTE CUERPO LEGAL QUE SE RE-

FIEREN AL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, SON LAS SIGUIENTES: 

ARTfCULO 590.- Los HIJOS DEL INDIGNO, VINIENDO A LA su

CCESIÓN POR sr MISMOS ó EN su CABEZA, y 

SIN EL AUSILIO DE LA REPRESENTACIÓN, NO 

ESTAN ESCLUfDOS POR EL DELITO O FALTA DE SU 

PAD~E; PERO ESTE NO PUEDE EN NINGÚN CASO 

RECLAMAR SOBRE LOS BIENES DE ESTA SUCCE

SIÓN, EL USUFRUTO QUE LA LEY CONCEDE A -

(6) Ort!z-Urquid!, Radl. Ed. Porrda, México, 1974, 
p, 202 y 203, 
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LOS PADRES Y MADRES SOBRE LOS BIENES DE 

SUS HIJOS, (SIC) 

ARTfCULO 591.- LAS SUCCESIONES SE CONCEDEN A LOS HIJOS 

Y DECENDIENTES LEGfTIMOS DEL DIFUNTO, A 

SUS ACENDIENTES LEGfTIMOS Y Á SUS PARIEN 

TES COLATERALES TAMBitN LEGfTIMOS EN EL 

ORDEN Y SEGÚN LAS REGLAS SIGUIENTES, - -

(SIC) 

ARTfCULO 593.- EN CUALQUIERA LfNEA LA SUCCESIÓN RECAHE 

EN EL HEREDERO O HEREDEROS MÁS PROCSIMOS 

EN GRADO, SALBO EN EL CASO DE REPRESENTA 

CIÓN COMO SE DIRÁ DESPUES. (SIC) 

ARTfCULO 598.- LA REPRESENTACIÓN ES UNA FICCIÓN DE LA -

LEY, CUYO EFECTO ES HACER ENTRAR Á LOS -

REPRESENTANTES EN EL LUGAR, GRADO Y DER~ 

CHOS DEL REPRESENTADO, (SIC) 

ARTfCULO 599,- LA REPRESENTACIÓN TIENE LUGAR HASTA EL -

INFINITO EN LA LfNEA RECTA DECENDIENTE. 

(SIC) 

ELLA SE ADMITE EN TODOS LOS CASOS, YA --
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SEA QUE LOS HIJOS DEL DIFUNTO CONCURRAN -

CON LOS DECENDIENTES DE UN HIJO MUERTO -

ANTERIORMENTE1 YA SEA QUE LOS HIJOS DEL -

DIFUNTO HABIENDO MUERTO ANTES QUE tL1 LOS 

DECENDIENTES DE DICHOS HIJOS SE ENCUEN- -

TRAN ENTRE sr EN GRADOS IGUALES o DESIGUA 

LES, (SIC) 

ARTfCULO 600.- LA REPRESENTACIÓN NO TIENE LUGAR EN FAVOR 

DE LOS ACENDIENTES; EL MÁS PROCSIMO ESCL!J_ 

YE SIEMPRE AL MÁS LEJANO DE CUALQUIER Lf

NEA QUE ~STE SEA. (SIC) 

ARTÍCULO 601.- EN LA LÍNEA COLATERAL LA REPRESENTACIÓN -

SE ADMITE EN FAVOR DE LOS HIJOS DE LOS -

HERMANOS O HERMANAS DEL DIFUNT01 QUIENES 

CONCURREN A SUCCEDERLOS CON sus Tf os o 
Tf AS, PERO SI EL DIFUNTO NO HA DEJADO 

HERMANOS SINO SOLO SOBRINOS ESTOS LO SU-

CCEDEN NO POR REPRESENTACIÓN SINO POR SU 

PROPIO DERECHO COMO PARIENTES MÁS SERCA-

NOS QUE ESTEN EN IGUAL GRADO, (SIC) 

ARTÍCULO 602.- EN TODOS LOS CASOS EN QUE SE ADMITE LA --
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REPRESENTACIÓNJ LA PART1CI6N SE HACE 

POR ESTIRPE, SI UNA MISMA ESTIRPE HA -

PRODUCIDO MUCHAS RAMAS, LA SUBDIVISIÓN 

SE HACE TAMBI~N POR ESTIRPE EN CADA RAMAJ 

LOS MIEMBROS DE LA MISMA RAMA PARTEN EN

TRE sr POR CABEZA. (SIC) 

ARTÍCULO 603.- No SE REPRESENTAN LAS PERSONAS VIVAS SI

NO SOLAMENTE LAS MUERTAS, PERO SE PUEDE 

REPRESENTAR Á UN INDIVfDUO Á CUYA SUCCE

SIÓN SE HA RENUNCIADO, (SIC) 

ARTfCULO 604.- Los HIJOS o sus DECENDIENTES SUCCEDEN A 
SU PADRE Y MADREJ ABUELOSJ ABUELASJ Ú -

OTROS ACENDIENTES SIN DISTINCIÓN DE 

SECSO NI DE PRIMOGENITURAJ Y AUNQUE HA-

VAN SIDO PROCREADOS DE DISTINTOS MATRIMQ 

NIOS, 

ELLOS SUCCEDEN EN IGUALES PORCIONES; Y -

POR CABEZA CUANDO ESTAN EN PRIMER GRADO, 

SUCCEDEN POR LINAJE CUANDO VIENEN POR R~ 

PRESENTACIÓN.· (SIC) 
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3, LA REPRESENTACIÓN EN EL CÓDIGO CIVIL DE 1870. 

A DIFERENCIA DEL CóDIGO CIVIL FRANC~SJ EL C6DIGO -

CIVIL DE 1870J NO DEFINE A LA REPRESENTACIÓN COMO UNA -

"FICCIÓN LEGAL"J EL ARTfCULO 3852 SEÑALA "SE LLAMA DERE

CHO DE REPRESENTACIÓN EL QUE CORRESPONDE A LOS PARIENTES 

DE UNA PERSONA, PARA SUCEDERLE EN TODOS LOS DERECHOS QUE 

TENDRIA SI VIVIERA O HUBIERA PODIDO HEREDAR". 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN OCUPA TODO EL CAPfTULO 

11 DEL TfTULO IV DEL CÓDIGO DE 1870J EL QUE A CONTINUA-

CIÓN REPRODUCIMOS: 

ARTfCULO 3853.- EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN TENDRÁ LU-

GAR EN LA Lf NEA RECTA DESCENDENTE; PERO 

NUNCA EN LA ASCENDENTE. 

ARTfCULO 3854.- EN LA LfNEA TRANSVERSAL SÓLO TENDRÁ LU-

GAR EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN FA-

VOR DE LOS HIJOS DE LOS HERMANOS~ YA LO 

SEAN ESTOS DE PADRE Y MADREJ YA POR UNA 

SOLA Lf NEA1 CUANDO CONCURRAN CON OTROS -

HERMANOS DEL DIFUNTO, 
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ARTfCULO 3855.- Los DEMÁS COLATERALES HEREDARÁN SIEMPRE 

POR CABEZAS. 

ARTfCULO 3856.- SIENDO VARIOS LOS REPRESENTANTES DE LA 

MISMA PERSONA, REPARTIRÁN ENTRE sr CON 

IGUALDAD LO QUE DEBf A CORRESPONDER Á -

AQUELLA, 

ARTÍCULO 3857.- SE PUEDE REPRESENTAR Á AQUEL CUYA SUCE

SIÓN SE HA REPUDIADO; MÁS NO Á AQUEL DE 

CUYA SUCESIÓN HA SIDO DECLARADO INCAPAZ 

O DESHEREDADO EL QUE DEBIERA SER REPRE

SENTANTE. 

ARTÍCULO 3858.- EL QUE REPUDIA LA HERENCIA QUE LE CO-

RRESPONDE POR UNA LfNEA1 NO QUEDA POR 

ESA RAZÓN IMPEDIDO DE ACEPTAR LO QUE -

LE CORRESPONDE POR OTRA. 

ARTÍCULO 3859.- ENTRE PERSONAS VIVAS NO TIENE LUGAR LA 

REPRESENTACIÓN SINO EN LOS CASOS DE -

DESHEREDACIÓN O INCAPACIDAD. 

EL CAPfTULO l l l QUE TRATA: "DE LA SUCESIÓN DE LOS 

DESCENDIENTES", TfTULO IV DE ESTE CÓDIGO, CONTEMPLA RE-
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GLAS RESPECTO DE LA FORMA EN QUE OPERARÁ LA REPRESENTA-

CIÓN; ASf LOS ARTfCULOS 3861 Y 3862, QUE REPRODUCIMOS, -

SEÑALAN LA FORMA DE PARTICION EN EL CASO DE QUE SOLO QU~ 

DAREN DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRADO, ASf COMO -PARA EL 

CASO DE QUE COINCIDIERAN HIJOS Y DESCENDIENTES. 

ARTfCULO 3861,- SI SÓLO QUEDAREN DESCENDIENTES DE ULTE

RIOR GRADO, LA HERENCIA SE DIVIDIRÁ POR 

ESTIRPES; Y SI EN ALGUNA DE ESTAS HUBI~ 

RE VARIOS HEREDEROS, LA PORCIÓN QUE A -

ELLA CORRESPONDA, SE DIVIDIRÁ POR PAR-

TES IGUALES, 

ARTfCULO 3862.- SI QUEDAREN HIJOS Y DESCENDIENTES, LOS 

PRIMEROS HEREDARÁN POR CABEZA Y LOS SE

GUNDOS POR ESTIRPES, 

EL ARTfCULO 3864 DA LA CLAVE SIN DEJAR LUGAR A -

DUDAS, RESPECTO DE LOS DESCENDIENTES QUE PODRÁN HACER -

uso DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, AL DISPONER: "Los -
DESCENDIENTES DE LOS HIJOS NATURALES Y ESPURIOS NO GOZA 

RÁN DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, SINO CUANDO SON LEGf 

TIMOS O .LEGITIMADOS~. 
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4.- LA REPRESENTACIÓN EN EL C6DIGO CIVIL DE 1884, 

EL CÓDIGO CIVIL DE 1884 MANTUVO GRAN PARTE DE LOS -

PRECEPTOS DEL CóDlGO DE 1870J Y EN LO REFERENTE A LA RE

PRESENTACIÓNJ EL LEGISLADOR NO HIZO MODIFlCACIONES SUBS

TANCIALESJ COMO PUEDE APRECIARSE DEL TEXTO DE LOS ARTfCU, 

LOS QUE SE REFIEREN A ELLA Y QUE TRANSCRIBIMOS A CONTI-

NUACIÓN: 

EN EL CAPfTULO IIJ DEL TfTULO CUARTO DEL LIBRO CUAR 

TOJ BAJO EL TÍTULO "DEL DERECHO DE REPRESENTACI6N"J EN-

CONTRAMOS LOS SIGUIENTES ARTÍCULOS: 

ARTICULO 3583.- "SE LLAMA DERECHO DE REPRESENTACIÓN EL -

QUE CORRESPONDE A LOS PARIENTES DE UNA -

PERSONA PARA SUCEDERLE EN TODOS LOS DER~ 

CHOS QUE TENDRÍA SI VIVIERA O HUBIERA PQ 

DIDO HEREDAR", 

ARTfCULO 3584.- "EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN TENDRÁ LU

GAR EN LA LÍNEA RECTA DESCENDENTE PERO -

NUNCA EN LA ASCENDENTE", 
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ARTf CULO 3585.- "EN LA LfNEA TRANSVERSAL SÓLO TENDRÁ -

LUGAR EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN -

FAVOR DE LOS HIJOS DE LOS HERMANOS, YA 

LO SEAN ESTOS DE PADRE Y MADRE, YA POR 

UNA SOLA LfNEA, CUANDO CONCURRAN CON -

OTROS HERMANOS DEL DIFUNTO", 

ART f CULO 3586, - "Los DEMÁS COLATERALES HEREDARÁN SI EM-

PRE POR CABEZAS", 

ARTfCULO 3587,- "SIENDO VARIOS LOS REPRESENTANTES DE LA 

MISMA PERSONA, REPARTIRÁN ENTRE sr CON 

IGUALDAD, LO QUE DEBf A CORRESPONDER A -

AQUtLLA",. 

ARTICULO 3588.- "SE PUEDE REPRESENTAR A AQUtL CUYA SUC& 

SIÓN SE HA REPUDIADO; MÁS NO A AQUtL DE 
" 

CUYA SUCESIÓN HA SIDO DECLARADO INCAPAZ 

EL QUE DEBIERA SER REPRESENTANTE", 

ARTfCULO 3589.- "EL QUE REPUDIE LA HERENCIA QUE LE CO-

RRESPONDE POR UNA Lf NEA NO QUEDA POR ESA 

RAZÓN IMPEDIDO, LA QUE LE CORRESPONDA -

ACEPTAR POR OTRA", 



lC. 

ARTfCULO 3590.- "ENTRE PERSONAS VIVAS NO TIENE LUGAR LA 

REPRESENTACIÓN SINO EN EL CASO DEL AR

TICULO 3582". 
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CAPITULO II. LA REPRESENTACION 

l,- CONCEPTO DE REPRESENTACIÓN. 

Es EVIDENTE QUE LA EXPRESIÓN TIENE DIVERSOS SIGNIFl 

CADOS EN EL DERECHO, NOSOTROS NO NOS DETENDREMOS A ANALl 

ZARLOS, NO POR SU COMPLEJIDAD, SINO PARA NO DISTRAERNOS 

EN MATERIAS QUE DIFIEREN SUSTANCIALMENTE EN SU CONTENI-

DO, NUESTRO ESTUDIO LO CENTRAREMOS EN LOS ALCANCES QUE 

TIENE ESTE CONCEPTO PARA EL DERECHO SUCESORIO, Es DEL -

CASO ADVERTIR, QUE EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS (8) HASTA 

CIERTO PUNTO TIENE RAZÓN CUANDO CRITICA LA DENOMINACIÓN 

QUE SE LE HA DADO A ESTA FIGURA JURfDICA EN EL DERECHO -

TRADICIONAL, A LA QUE ~L LLAMA "SUSTITUCIÓN LEGAL", PERO 

LA VERDAD ES QUE EN LAS LEGISLACIONES DE LOS DIVERSOS -

PAfSES Y EN LA LITERATURA JUR[DICA UNIVERSAL, EL DERECHO 

DE REPRESENTACIÓN QUE ESTUDIAMOS TIENE UNA FISONOMfA PR~ 

(8) Rojina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 414. 

El término derecho de representaci6n que se usa para 
la hérencia por estirpes, en realidad no es correcto 
porque s6lo debería aplicarse 16gicamente a los casos 
en que el descendiente ocupara el lugar del ascendien 
te, si éste le transmitiera su derecho; oero no pued~ 
decirse que haya representaci6n cuando el ascendiente 
ha repudiado la herencia o es incapaz de heredar, por 
que en esos casos el representado no puede tener det·~ 
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PIA PERFECTAMENTE IDENTIFICADA., QUE NO SE CONFUNDE CON -

NINGUNA OTRA ACEPCIÓN QUE TENGA ESTA EXPRESIÓN DENT~O DE 

LA CIENCIA DEL DERECHO, 

EL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTfCULO 

1282 DISPONE QUE LA HERENCIA SE DEFIERE POR DISPOSICIÓN 

DEL AUTOR O DE LA LEY, 

EXISTEN EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA DOS MANERAS DIF~ 

RENTES DE SUCEDER POR CAUSA DE MUERTE: LA SUCESIÓN TESTA 

MENTARIA O VOLUNTARIA Y LA SUCESIÓN lNTESTADA.1 DENOMINA

DA TAMBitN LEGAL O LEGITIMA, 

EN L.A SUCESIÓN TESTAMENTARIA TODOS LOS BIENES., DER& 

CHOS Y OBLIGACIONES DE UNA PERSONA FfSICA.1 PUEDEN TRANS

MITIRSE DESPUtS DE SU MUERTE MEDIANTE UNA DECLARACIÓN 

UNILATERAL DE VOLUNTAD., DENOMINADA TESTAMENTO, (9) 

(9) 

chos. En el caso de que el ascendiente muera antes 
que el autor de la herencia, por una ficci6n se dice 
que el descendiente lo representa; la representaci6n 
supone la existencia del representante y del repre-
sentado, y s6lo por una ficci6n se puede decir que -
el descendiente representa al ascendiente premuerto. 

Outi€rrez y Gonzálezj Ernesto.- El Patrimonio.Segun
da Edición, Edit. Ca ica, Puebla. 1980. p. 534. 
dice: al referirse a la sucesi6n testamentaria ovo
luntaria "Es la sucesi6n en todos los bienes y'en to 
dos los derechos y obligaciones de una que fue perso 
na física, después de que fallece, por la o las per= 
sonas que aquella design6, a través de una manifest~ 
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PRINCIPIOS GENERALES DE LA SUCESIÓN INTESTADA. 

EN LA SUCESIÓN LEGAL O LEGfTIMA1 HAY CONCEPTOS GEN[ 

RALES QUE ES NECESARIO CONSIDERAR EN TODOS LOS ÓRDENES -

QUE COMPRENDE ESTA INSTITUCIÓN JURfDICA, ESTOS PRINCI-

PIOS BÁSICOS GENERALES1 SON ENTRE OTROS1 LOS SIGUIENTES: 

(10) 

-Los ÓRDENES DE SUCESIÓN LEG(TTMA SON: DESCENDIEN-

TES1 CÓNYUGE Y CONCUBINOS; ASCENDIENTES1 COLATERALES Y -

BENEFICENCIA PúBLICA; 

-SE PUEDE SUCEDER EN TRES FORMAS: POR CABEZA1 POR -

LfNEA Y POR ESTIRPE; 

-Los FUNDAMENTOS DE LA SUCESIÓN LEGÍTIMA SON: EL -

PARENTESC01 EL MATRIMONI01 EL CONCUBINATO Y LOS DERECHOS 

DE LA BENEFICENCIA POBLICA; 

-EL PARENTESCO POR CONSANGUINIDAD1 EL ADOPTIV01 EL 

MATRIMONIO Y EL CONCUBINAT01 DAN DERECHO A HEREDAR POR -

ci6n unilateral de voluntad, conocida.y designada co 
mo testamento". -

(10) Rojina Villegas, Rafael.- Compendio de Derecho Ci-
vil, Tomo II, P. q19. 
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ESTE MEDIO; 

-EL PARENTESCO POR AFINIDAD NO DA DERECHO A HEREDAR; 

-Los PARIENTES MÁS PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS MÁS LEJA 

NOS; 

-EL PARENTESCO POR CONSANGUNIDAD DA DERECHO A HERE

DAR EN TODOS LOS GRADOS DE LA LÍNEA RECTA SIN EXCEPCIÓN, 

EN CAMBIO EL PARENTESCO COLATERAL SE LIMITA AL CUARTO -~ 

GRADO; Y 

-EL PARENTESCO POR ADOPCIÓN SÓLO DA DERECHO A HERE

DAR ENTRE ADOPTANTE Y ADOPTADO, 

EN LA SUCESIÓN LEGÍTIMA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS BIE

NES QUE QUEDAN AL FALLECIMIENTO DE UNA PERSONA LA HACE -

LA LEY, CONSIDERANDO LA VOLUNTAD PRESUNTA DEL AUTOR DE -

LA HERENCIA, TENIENDO DERECHO A ELLA LAS PERSONAS MÁS -

LIGADAS AFECTIVAMENTE A ~L, A TRAV~S DEL PARENTESCO, DEL 

MATRIMONIO O DEL CONCUBINATO, 

LA REPRESENTACIÓN EN LA SUCESIÓN INTESTADA. 

EN LA SUCESIÓN INTESTADA EXISTE UNA FIGURA JURfDI-
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CA QUE HA SIDO MOTIVO DE CONTROVERSIAS Y DE DUDAS A TRA

VtS DEL TIEMPO, "EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN", QUE HACE 

SUPONER QUE UNA PERSONA OCUPA EN LA SUCESIÓN, EL LUGAR Y 

GRADO DE OTRA, COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE. 

EN ALGUNAS LEGISLACIONES Y EN OPINIÓN DE MUCHOS AU

TORES, SE CONSIDERA QUE ESTA SITUACIÓN EXCEPCIONAL SOLO 

TIENE JUSTIFICACION LEGAL, POR SER CREACIÓN ARTIFICIAL -

DEL LEGISLADOR Y QUE SUS FUNDAMENTOS DESCANSAN EN UNA -

FICCIÓN, MEDIANTE LA CUAL UNA PERSONA VIVA, VIENE A OCU

PAR EL LUGAR Y GRADO DE OTRA FALLECIDA ANTERIORMENTE, 

EN LOS CÓDIGOS MODERNOS SE HA ABANDONADO EL CONCEP

TO FICCIÓN QUE AÚN SUBSISTE EN AQUtLLOS QUE FUERON ELABQ 

RADOS EN tPOCAS REMOTAS COMO EL C6DIGO CIVIL FRANCtS, EL 

ECUATORIANO, VENEZOLANO, ·CHILENO, DE ÜAXACA Y OTROS. 

Monos DE SUCEDER. 

Los HEREDEROS PUEDEN SUCEDER DIRECTAMENTE o POR DE

RECHO DE REPRESENTACIÓN, EN LA SUCESIÓN DIRECTA LOS PA

R! ENTES MÁS PRÓXIMOS EN GRADO EXCLUYEN A LOS MÁS LEJANOS 

SEÑALAN AUBRY ET RAU ( 11), Y AGREGAN, UN HEREDERO ·SUCE-

(11) Cours De Droit Civil Francaise 
Tomo VI, Cuarta Edición, Edit. Marchal et Billard. 
Paris 1873, p. 297. No. 597 
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DE POR REPRESENTACIÓN CUANDO ES LLAMADO A LA HERENCIAJ -

REEMPLAZANDO EN EL GRADO A OTRO HEREDERO DE SU CLASE QUE 

ERA UN PARIENTE MÁS PRÓXIMO DEL DIFUNTO, 

AQU~L QUE SUCEDE POR REPRESENTACIÓN SE ENCONTRARÁ -

UBICADO EN LA MISMA LfNEA DEL REPRESENTADO PERO EN UN -

GRADO MÁS DISTANTE. DE NO SER POR LA REPRESENTACI-0N HA

BR!A QUEDADO DEFINITIVAMENTE EXCLUfDO POR LOS PARIENTES 

MÁS PRÓXIMOS EN ESA LfNEA, 

EL REPRESENTANTE MEDIANTE LA FIGURA JURfDICA DE LA 

REPRESENTACIÓN PASA A OCUPAR EL LUGAR Y GRADO DEL REPR~ 

SENTADO, 

EN LA LEGISLACIÓN FRANCESA SE CONSIDERA QUE LA RE

PRESENTACIÓN ES UNA FICCIÓN PORQUE EL REPRESENTANTE PA

SA A OCUPAR EL LUGAR DE UNA PERSONA QUE HA MUERTE ANTES 

QUE EL DE CUJUS, 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA NO SE LE CONSIDERA FIC

CIÓNJ PERO SE SIGUEN TODOS LOS LINEAMIENTOS QUE SOBRE -

ESTA MATERIA HAN CONSIDERADO OTRAS LEGISLACIONES EN LA 

HISTORIA DE LAS INSTITUCIONES JURfDICAS, 
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EL CÓDIGO CIVIL DE 1870 AL DEFINIR ESTE DERECHOJ EN 

EL ARTf CULO 3852 DECÍA: "SE LLAMA DERECHO DE REPRESENTA

CIÓN EL QUE CORRESPONDE A LOS PARIENTES DE UNA PERSONAJ 

PARA SUCEDERLE EN TODOS LOS DERECHOS QUE TENDRf A SI VI-

VI ERA Y HUBIERA PODIDO HEREDAR". 

EL CóDIGO DE 1870 YA NO EMPLEA LA EXPRESIÓN FICCIÓN 

CON QUE CARACTERIZABAN A ESTE DERECHO LOS C6DIGOS QUE -

HEMOS CITADOJ ASf COMO UN BUEN NÚMERO DE AUTORESJ POTHIER 

(12) ENTRE OTROS, 

DEBEMOS DEJAR CONSTANCIA QUE EL LEGISLADOR DE 1870J 

CONSAGRÓ TODO UN CAPfTULO AL DERECHO DE REPRESENTACIÓN -

DÁNDOLE MAYOR RELI EVEJ QUE LOS C6DI GOS DE OTROS PAÍSES, 

EN EL CÓDIGO ACTUAL NO SE DEFINE EL DERECHO DE REPRESEN

TACIÓN, PERO SE MANTIENEN ALGUNOS DE LOS EFECTOS QUE COli 

(12) Laurent, F.- Ob. Cit., p. 71 
Pothier dice que "la representaci6n es una ficci6n 
de la ley, por lo cual ciertos hijos son acercados 
y colo·cados en el grado de parentesco que ocupaban 
sus padres para suceder en lugar de éstos con los 
dem's hijos del difunto". En otra p~rte define la 
representaci6n como sigue: "Una ficci6n de derecho 
por la cual, hijos de un grado ulterior, son acer
cados y puestos en el grado que ocupaba el padre 6 
la madre en la familia del difunto, a efecto de -~ 
suceder todos juntos, en su lugar, en la misma po~ 
ci6n en que hubieran sucedido dichos padres". 
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SIDERABA EL LEGISLADOR DE 1884, (13) 

PLANIOL Y RIPERT DEFINEN LA REPRESENTACIÓN DICIENDO 

QUE ESTE DERECHO ES UNA INSTITUCIÓN LEGAL POR LA CUAL -

DETERMINADOS HEREDEROS DESCENDIENTES DE UN MISMO TRONCO, 

O EN CONCURRENCIA DE OTROS HEREDEROS EJERCITAN LOS DERECl-KlS 

QUE, EN LA SUCESIÓN ABIERTA, HUBIERA CORRESPONDIDO A SU 

ASCENDIENTE PREMUERTO SI HUBIERA SOBREVIVIDO AL DE 

CUJUS (15). 

EN EL DICCIONARIO EscRICHE SE DEFINE EL DERECHO DE 

REPRESENTACIÓN, EN UNA FORMA SIMILAR AL TEXTO DEL ART, 

739 DEL CóDIGO CIVIL FRANC~S (16), QUE DICE: HES UNA --

(13) Artículo 3584 "El derecho de representación tendrá 
lugar en la línea recta descendente pero nunca en 
la ascendente. 

(14) Rojina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 416. 

En el Código Español, de cuyo derecho y tradición 
tomamos el sistema de la herencia legítima, existe 
reglamentado el derecho de representación y se le 
define como la facultad jurídica que corresponde a 
la estirpe para ocupar el lugar de un ascendiente 
premuerto, incapaz de heredar o que ha repudiado -
la herencia. 

(15) Planiol y Ripert., Ob. Cit., p. 79, No. 53. 
(16) El derecho de representación, segfin Escriche, es -

el de suceder en una herencia, no por sí, sino por 
la persona de otro que ya ha muerto; o bien, una -
ficción de la ley que procede el efecto de hacer -
entrar a los representantes en el lugar, grado y de 
rechos del representado, es decir, en los derecho~ 
que el representado tendría, si viviera. (1) 
(1) Diccionario V. Representación. 
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FICCIÓN LEGAL CUYO EFECTO ES HACER ENTRAR A LOS REPRESE~ 

TANTES EN EL LUGAR, GRADO Y DERECHOS DEL REPRESENTADO", 

PLANIOL Y RIPERT, CRITICAN ESTA DEFINICIÓN DICIENDO 

QUE ES DIFfCIL CONCEBIR EN QUt CONSISTE LA FICCIÓN LEGAL 

lQUt ES LO QUE SE PRESUME CONTRARIO A LA REALIDAD? PUES 

TODOS ESTÁN DE ·ACUERDO QUE EL REPRESENTANTE NO GOZA DE -

SUS DERECHOS COMO HEREDERO DEL REPRESENTADO, SINO QUE -

EJERCITA DERECHOS PERSONALES, 

EN REALIDAD, AGREGAN, LA FICCIÓN CONSISTE ÚNICAMEN

TE EN QUE EL REPRESENTANTE SE SUPONE QUE TOMA EL LUGAR Y 

GRADO DEL REPRESENTADO, SIENDO POR LO TANTO INÚTIL TAL -

FICCIÓN (17). 

(17) Planiol y Ripert., Ob. Cit., p. 80 
Semejante ficci6n que pudiera ofrecer alguna utili
dad como proceso de interpretaci6n, carece de ella 
como medio de técnica legislativa (1). Además, re
sulta un instrumento peligroso porque el legislador, 
partiendo de una idea de ficci6n, que por otra par
te no aparece bien precisa, ha establecido ciertas 
reglai muy criticables por cierto y poco ~rm6nicas 
con otras que consagra el propio tiempo. El intér-
prete, que no se halla en modo alguno ligado a la -
teoría legal, ha de respetar las soluciones prácti
cas del C6digo; las cuales por aparecer a veces in~ 
piradas en sistemas distintos, hacen que algunas -
cuestiones, no previstas en el C6digo, se convier-
tan en problemas difíciles. Por raz6n de esas mis
mas dificultades resulta más indispensable aún pre
cisar la noci6n del derecho de representaci6n, in-
vestigando la raz6n de ser de la instituci6n. 
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2.- DEFINICIÓN, 

EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS, NOS DA UNA DEFINICIÓN -

MUY CLARA DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN "ES UN DERECHO -

EN VIRTUD DEL CUAL LOS HIJOS OCUPAN EL LUGAR DE LOS PA-

DRES, PERPETUAMENTE EN LA LfNEA RECTA, Y HASTA EL SEGUN

DO GRADO EN LA COLATERAL, PARA DIVIDIR LA HERENCIA DEL -

ASCENDIENTE COMÚN, CON LOS PARIENTES DE GRADO MÁS PRÓXI

MO, IGUAL O REMOTO EN LA LfNEA RECTA, Y CON LOS DE GRADO 

MÁS PRÓXIMO ÚNICAMENTE EN LA COLATERAL", (18) 

EL PROFESOR MEZA BARROS DEFINE LA REPRESENTACIÓN -

EN LA FORMA QUE LO HACE EL ARTfCULO 984 DEL CÓDIGO -

CIVl L CHILENO. HACE SUYA PUES LA DEFINICIÓN LEGAL DE Dl 

CHO CUERPO DE LEYES, QUE DICE A LA LETRA: "LA REPRESENT~ 

CIÓN ES UNA FICCIÓN LEGAL CON QUE SE SUPONE QUE UNA PER

SONA TIENE EL LUGAR Y POR CONSIGUIENTE EL GRADO DE PARE~ 

TESCO Y LOS DERECHOS HEREDITARIOS QUE TENDRf A SU PADRE O 

MADRE S 1 tSTE O ~STA NO QUI S 1 ESE O NO PUDIESE SUCEDER 11
, 

ESTA DEFINICIÓN DEL C6D!GO CIVIL CHILENO TIENE UNA 

PARTICULARIDAD, CONSIDERA QUE LA REPRESENTACIÓN ES UNA -

(18) Ro.jina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 411L 
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FICCIÓN LEGAL, ESTO ES, FIGURA CONSTRU!DA POR EL LEGISLA 

DOR PARA CASOS DE EXCEPCIÓN O PARA ACLARAR CONCEPTOS DE 

DIF!CIL ENTENDIMIENTO, ABSTRACTOS O SUBJETIVOS. 

COMO YA LO DIJIMOS,EN EL CÓDIGO CIVIL FRANCtS ENCON 

TRAMOS TAMBitN DEFINIDA LA REPRESENTACIÓN COMO UNA fJC-

CIÓN LEGAL Y POSIBLEMENTE, ESTA DISPOSICIÓN HAYA SERVIDO 

DE MODELO AL LEGISLADOR CHILENO, 

EL CÓDIGO NAPOLEÓN EN EL ARTICULO 739 AL DEFINIR LA 

REPRESENTACIÓN SEÑALA: "LA REPRESENTACIÓN ES UNA FICCIÓN 

LEGAL CUYO EFECTO CONSISTE EN QUE LOS REPRESENTANTES EN

TREN EN EL LUGAR., GRADO Y DERECHOS DEL REPRESENTADO", 

REPETIMOS QUE NUESTRO CÓDIGO CIVIL DE 1884, EN EL -

ARTfCULO 3583 ESTABLEC!A: "SE LLAMA DERECHO DE REPRESEN

TACIÓN EL QUE CORRESPONDE A LOS PARIENTES DE UNA PERSONA 

PARA SUCEDERLE EN TODOS LOS DERECHOS QUE TENDR!A SI VI-

VIERA Y HUBIERA PODIDO HEREDAR", 

COMENTANDO ESTA DISPOSICIÓN EL MAESTRO IBARROLA ANQ 

TA QUE EL REPRESENTANTE NO SUCEDfA "JURE PROPRIO", SINO., 

SUBROGÁNDOSE EN LOS D~RECHOS DE SUS ASCENDIENTES, HASTA 

OCUPAR EL LUGAR DEL INMEDIATO ASCENDIENTE DEL CAUSAN- -
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TE ( 19), 

VIMOS QUE PLANIOL Y RIPERT DEFINEN LA REPRESENTA- -

CIÓN COMO LA INSTITUCIÓN LEGAL POR MEDIO DE LA CUAL DE-

TERMINADOS HEREDEROS DESCENDIENTES DE UN MISMO TRONCO O 

EN CONCURRENCIA CON HEREDEROS PROVENIENTES DE OTRO TRON

CO, EJERCITAN LOS DERECHOS QUE EN LA SUCESIÓN ABIERTA -

HUBIERE TENIDO SU ASCENDIENTE PREMUERTO SI HUBIERA SOBRs 

VIVIDO AL DE CUJUS (20), 

AL IGUAL QUE LOS TRATADISTAS QUE SE HAN PREOCUPADO 

DE LA MATERIA1 ESTOS AUTORES DICEN QUE HAY DOS MODOS DE 

HEREDAR: POR DERECHO PROPIO O POR REPRESENTACIÓN1 EL PRl 

MER MODO ES LA REGLA GENERAL, 

CONSIDERAN QUE EN UNA SUCESIÓN LOS PARIENTES DE -

GRADO MÁS PRÓXIMO EXCLUYEN A LOS MÁS LEJANOS Y QUE CADA 

UNO DE ELLOS OCUPA SU LUGAR POR SU PROPIO DERECHO; EN -

CAMBIO LA REPRESENTACIÓN SUPONE LA PREMUERTE DE UNO DE 

LOS HEREDEROS1 PERMITIENDO A SUS DESCENDIENTES TOMAR EN 

LA HERENCIA LO QUE HUBIERA CORRESPONDIDO AL HEREDERO --

(19) Ibarrola., Ob. Cit., p, 486. 
El maestro Ibarrola seflala que el C6digo Italiano 
al igual que el C6digo Mexicano de 1884, hizo des
aparecer la frase ficci6n de la ley, utilizada por 
el Francés y di,j o: "que se trata de una disposi- -
ci6n de la ley". 

(20) Planiol y Ripert., Ob. Cit., p. 79 No. 53 
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PREMUERTO SI HUB!ERA SOBREVIVIDO AL DE CUJUS, 

COMO LO DIJIMOS, LA LEGISLACIÓN FRANCESA EN EL 

ARTf CULO 739 DEFINE LA REPRESENTACIÓN COMO UNA FICCIÓN 

LEGAL, LOS TRATADISTAS IMPUGNAN ESTA DEFINICIÓN DESDE -

DIVERSOS PUNTOS DE VISTA, EL MAESTRO ARTURO VALENCIA -

ZEA SEÑALA: "EL LEGISLADOR NO NECESITA FINGIR, Y TODO -

LO QUE ACAECE CON LA REPRESENTACIÓN SE REDUCE A DECIR -

QUE LA LEY LLAMA A HEREDAR A DETERMINADOS PARIENTES Y -

EN SU DEFECTO A SU ESTIRPE (LEGÍTIMA), EN EFECTO, LA -

LEY NO LLAMA A HEREDAR SIMPLEMENTE A LOS HIJOS LEGfTI-

MOS O A LOS HIJOS NATURALES (EN RELACIÓN CON LOS CUALES 

SE DA EN FORMA PREPONDERANTE LA REPRESENTACIÓN), SINO -

QUE HACE UN LLAMAMIENTO MÁS BIEN A SU ESTIRPE, ES DECIR 

A LA DE CADA HIJO LEGfTIMO O NATURAL, Y DENTRO DE CADA 

ESTIRPE HEREDA EN FORMA PREFERENCIAL LA CABEZA O PRINCl 

PAL REPRESENTANTE, O SEA EL HIJO; EN SU DEFECTO HEREDA 

SU ESTIRPE, O SEA SUS RESPECTIVOS HIJOS LEGfTIMOS, Y -

ASf SUCESIVAMENTE, POR LO TANTO, DONDEQUIERA QUE EXIS

TA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, EXISTE EN REALIDAD UNA 

VOCACI ON DI RECTA PERO COLECTIVA", (21), 

(21) Valencia Zea, Arturo.- Derecho Civil, Tomo VI Suce 
sienes, Edit. Temis-Bogot~, Bogot~, 1964.p, 69, -
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Es INTERESANTE DESTACAR LA OPINIÓN QUE TIENEN SOBRE 

ESTA MATERIA LOS TRATADISTAS PLANIOL Y RIPERT, EN LA CI

TA QUE INSERTAMOS AL Plt DE ESTA PÁGINA (22). 

(22) Planiol y Ripert. Ob. Cit., pp. 80 y 81. 
El art. 739 del C. Civ. la define: "es una ficción 
legal cuyo efecto es hacer entrar a los representan 
tes en el lugar, grado y derechos del representadorr. 
Esta definici6n es criticable. Es difícil concebir 
en qué consiste la ficción legal. ¿Que es lo que, 
en e.ste caso, se presume como contrario a la reali-

_ dad? si fuera la supervivencia del premuerto, los -
descendientes de éste solamente tendrían los dere-
chos que éste les transmitiera; pero, la doctrina -
(2) y la jurisprudencia (3) están de acuerdo y afir 
man que el representante no goza de sus derechos -=
como heredero del representado, no es exacto afir-
mar que todo ocurre como si el representante sobre
viviera. En realidad, la ficción consiste únicamen 
te en que el representante se supone tome el lugar
y grado del representado; sirve a disimular la 
excepción de los arts. 733 y s. son a la regla del 
grado (4) por tanto, tal ficción es inútil ya que -
el legislador no necesita derogar una regla jurídi
ca esforzándose en ocultarla. Semejante ficción, -
que pudiera ofrecer alguna utilidad como proceso de 
interpretación, carece de ella corno medio de técni
ca legislativa (1). Además, resulta un instrumento 
peligroso porque el legislador, partiendo de una -
idea de ficción que por otra parte no aparece bien 
precisa, ha establecido ciertas reglas muy critica
bles por cierto y poco armónicas con otras que con
sagra al propio tiempo. El intérprete, que no se -
halla en modo alguno ligado a la teoría legal, ha -
de respetar las soluciones prácticas del Código; las 
cuales por aparecer a veces inspiradas en sistemas 
distintos, hacen que algunas cuestiones, no previs
tas en el Código, se conviertan en problemas difíci 
les. Por razón de esas rni~rnas dificultades resulti 
más indispensable aún precisar la noción del dere-
cho de representación, investigando la razón de ser 
de la instituci6n. 
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FRANCISCO RICCI1 AL REFERIRSE A LA REPRESENTACIÓN -

SEÑALA: "EL PRINCIPIO REGULADOR DE LAS SUCESIONES LEGfTl 

MAS ES EL DE QUE EL PARIENTE MAS PRÓXIMO EXCLUYE AL MÁS 

REMOTO, PERO EL LEGISLADOR HA ESTABLECIDO EXCEPCIONES -

RESPECTO DE DETERMINADAS PERSONAS A LAS CUALES HACE CON

CURRIR CON PARIENTES DE GRADO MÁS PRÓXIMO", ESTE HECHO 

SER[A SEGÚN EL COMENTARISTA UNA FICCIÓN LEGAL MEDIANTE -

LA CUAL LOS DESCENDIENTES AL SUBIR LOS GRADOS ANTERIORES 

A ELLOS SE COLOCARf AN EN EL MISMO PI~ DE IGUALDAD, CON -

LOS DE GRADO MAS PRÓXIMO, CON LAS EXCEPCIONES Y MODALI-

DADES PROPIAS DE ESTA INSTITUCIÓN JURfDICA. 

ACLARANDO SU IDEA COLOCA EL SIGUI ENTE EJEMPLO: "TI

Cl O DEJA VIVO UN HIJO, SEMPRONIO, Y UN SOBRINO SEGUNDO -

DE ~STE MARCO, SEGÚN EL ARBOL GENEALÓGICO SIGUIENTE: 

Sempronio 

Ticio 
1 

Antonio+. 

1 
Julio+. 

Marco 

SI NO EXISTIESE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, LA --
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HERENCIA DE TICIO SE DEFERIRÍA A SEMPRONIO COMO PARIENTE 

MÁS PRÓXIMO; PERO EN VIRTUD DE ELLA MARCO ASCIENDE HASTA 

EL GRADO DE ANTONIO, Y, COLOCANDOSE EN SU LUGAR, PERCIBE 

LA CUOTA QUE CORRESPONDERÍA AL MISMO SI NO HUBIESE PRE-

MUERTO AL DE CUJUS (23), 

· EL TRATADISTA FRANCISCO RICCI (24) ANALIZANDO LA -

LEGISLACIÓN ITALIANA EXPRESA QUE A DIFERENCIA DE LO QUE 

(23) Ricci, Francisco.- Ob. Cit., P. 88 
(24) Ricci, Francisco.- Ob. Cit., pp· 88 y 89 

En efecto, ficci6n es todo lo contario a la reali-
dad de las cosas~ porque consiste precisamente en -
suponer una cosa que no es. Ahora bien; el represen 
tante en realidad no se encuentra en el mismo grado 
que el repesentado, y, sin embargo, la ley, valién
dose de la representaci6n, le coloca en él y le con 
sidera como si realmente se encontrase en el mismo
grado; luego es evidente que al suponer la represe~ 
tación lo que no es, no puede caracterizarse sino -
como·una ficci6n legal. 
Todas las ficciones legales son otras tantas desvia 
ciones de los principios generales de raz6n; constI 
tuyen por esto un "jus singulari" que, como es sabI 
do, no admite interpretaci6n extensiva. -
Por esto; en materia de representación el intérpre
te debe atenerse rigurosamente al texto, y no le es 
lícito remontarse al espíritu que informa la dispo
sición legal para extender su aplicaci6n a un caso 
no previsto en la misma. 
La ficci6n legal, ¿sobre que fundamento descan
sa, o cual es el motivo que la justifica? Su funda 
mento es el mismo en que se apoyan todas las dispo= 
siciones reguladoras de la sucesión intestada: la -
presunta voluntad del de cujus. El amor por su na
turaleza, desciende; ahora bien, si suponemos que -
el de cujus deja dos hijos, uno de los cuales, ha-
biendo muerto antes que él, deja a su vez hijos, el 
afe~to del de cujus no se circunscribe al hijo supér~ 



33. 

SEÑALA EL ARTfCULO 739 DEL CÓDIGO fRANC~S, NO SE REPROD~ 

JO EN LAS LEYES CIVILES DE 1819 EL CONCEPTO FICCIÓN, EL 

QUE TAMPOCO SE ENCUENTRA EN EL CÓDIGO ALBERTINO NI EN EL 

PATRIO, Y SE PREGUNTA SI LA LEGISLACIÓN ITALIANA CONSID& 

RA A LA REPRESENTACIÓN COMO UNA FICCIÓN LEGAL; Y RESPON

DE QUE NO ES NECESARIO PARA SUPONER UNA FICCIÓN LEGAL -

QUE LA LEY LO DISPONGA EXPRESAMENTE, CUANDO SU PRECEPTO 

POR SU PROPIA ÍNDOLE NO ES MAS QUE UNA FICCIÓN LEGAL. 

EL CÓDIGO CIVIL ITALIANO DE 1942, RESPECTO DE LA -

REPRESENTACIÓN, EN SUS ARTfCULOS 467, 468 Y 469 DISPO-

NE: 

ART f CULO 467, - "LA REPRESENTACIÓN HACE SUBENTRAR A LOS 

DESCENDIENTES LEGfTIMOS EN EL LUGAR Y EN 

EL GRADO DE SU ASCENDIENTE, EN TODOS LOS 

CASOS EN QUE tSTE NO PUEDE O NO QUIERE -

ACEPTAR LA HERENCIA O EL LEGADO, SE TI~ 

NE REPRESENTACIÓN EN LA SUCESIÓN TESTA-

MENTARIA CUANDO EL TESTADOR NO HA PROVEf 

DO PARA EL CASO DE QUE EL INSTITUIDO NO 

tite, sino que se divide entre éste y sus sobri-
nos. Luego así como se presume que si hubieran vi 
vido sus dos hijos, su voluntad habría sido divi-= 
dir entre ellos la herencia, así se debe presumir 
que premuerto el hijo dejando descendientes, la vo 
luntad de aquél es repartir entre éstos lo que el
padre hubiera percibido si viviera. 
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PUEDA O NO QUIERA ACEPTAR LA HERENCIA O -

EL LEGADO, Y SIEMPRE QUE NO SE TRATE DE -

LEGADOS DE USUFRUCTO O DE OTRO DERECHO DE 

NATURALEZA PERSONAL", 

ARTÍCULO 468.- "LA REPRESENTACI6N TIENE LUGAR EN LA Lf-

NEA RECTA, A FAVOR DE LOS DESCENDIENTES -

DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS, LEGITIMADOS Y - -

ADOPTIVOS, ASJ COMO DE LOS DESCENDIENTES 

DE LOS HIJOS NATURALES DEL DIFUNTO Y, EN 

LA LÍNEA COLATERAL, A FAVOR DE LOS DESCE~ 

DIENTES DE LOS HERMANOS Y DE LAS HERMANAS 

DEL DIFUNTO. Los DESCENDIENTES PUEDEN Sil 

CEDER POR REPRESENTACIÓN AÜN CUANDO HAYAN 

RENUNCIADO A LA HERENCIA DE LA PERSONA EN 

LUGAR DE LA CUAL SE SUSTITUYEN O SEAN IN

CAPACES O INDIGNOS DE SUCEDER A ~STA", 

ARTfCULO 469,- "LA REPRESENTACIÓN TIENE LUGAR HASTA EL -

INFINITO, SEAN IGUALES O DESIGUALES El -

GRADO DE LOS DESCENDIENTES Y SU NÚMERO EN 

CADA ESTIRPE. LA REPRESENTACIÓN TIENE Lll 

GAR TAMBitN EN EL CASO DE UNICIDAD DE ES

TIRPE, CUANDO HAY REPRESENTACIÓN LA DIVl 
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SIÓN SE HACE POR ESTIRPES. Si UN TRONCO 

HA PRODUCIDO VARIAS RAMAS, LA SUBDIVISIÓN 

TIENE LUGAR POR ESTIRPES TAMBitN EN CADA 

UNA DE LAS RAMAS, Y POR CABEZA ENTRE LOS 

MIEMBROS DE LA MISMA RAMA", ( 25) 

EN EL DERECHO FRANCtS, SEÑALA RICCI (26), SE ATRI

BUYE A LA REPRESENTACIÓN EL CARACTER DE FICCIÓN LEGAL, 

COMO LO HEMOS MANIFESTADO EN OTROS ACÁPITES DE ESTE TRA 

BAJO "TODAS LAS FICCIONES LEGALES DICE FRANCISCO RICCI 

SON OTRAS TANTAS DESVIACIONES DE LOS PRINCIPIOS GENERA

LES DE RAZÓN"; CONSTITUYEN POR ESTO, UN "JUS SINGULARI" 

QUE, COMO ES SABIDO, NO ADMITE INTERPRETACIÓN INTENSI-

VA, POR ESTO, EN MATERIA DE REPRESENTACIÓN, EL INTtR-

PRETE DEBE ATENERSE RIGUROSAMENTE AL TEXTO Y NO LE ES -

LÍCITO REMONTARSE AL ESP!RITU QUE INFORMA LA DISPOSI- -

CIÓN LEGAL, PARA EXTENDER SU INTERPRETACIÓN A UN CASO -

NO PREVISTO EN LA MISMA. 

(25) Rojina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 424. 

(26) Ricci, Francisco.- Ob. Cit.,No. 30, p. 89. 
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· 3.- PERSONAS QUE INTERVIENEN, 

SE CONSIDERA QUE EN EL EJERCICIO DE ESTE DERECHO l~ 

TERVIENEN CUANDO MENOS TRES PERSONAS: PRIMEROJ EL DE - -

cuJus QUE ES LA PERSONA CUYA HERENCIA SE SUCEDEJ SEGUN

DOJ EL REPRESENTADO QUE ES LA PERSONA QUE NO PUEDE SUCE

DER POR HABER FALLECIDO ANTES QUE EL DE CUJUS O POR HA-

BER RECHAZADO LA HERENCIA O POR INCAPACIDAD PARA HEREDAR 

YJ TERCEROJ EL REPRESENTANTE} QUE ES DESCENDIENTE DEL R~ 

PRESENTADO Y QUE VIENE A OCUPAR EL LUGAR QUE ~STE HABf A 

DEJADO VACANTE, (27) 

EN CONSECUENCIA PARA QUE OPERE LA REPRESENTACIÓN -

SE REQUIERE PRIMERO QUE EL REPRESENTADO HAYA FALLECIDO 

O HAYA RECHAZADO LA HERENCIA O SEA INCAPAZ DE HEREDAR; 

QUE EL REPRESENTANTE SEA DESCENDIENTE DEL REPRESENTADO 

Y POR ÚLTIMO QUE EL REPRESENTANTE PUEDA HEREDAR AL DE 

CUJUS, LA RELACIÓN JURfDICA HABRfA QUE CONSIDERARLA -

(27) Ram6n Meza Barros.- Ob. Cit., p. 88. 
(28) Planiol, Marcel y Ripert, George.- Ob. Cit., p. -

84. 
Es preciso que la persona de que se trate haya -
muerto: "no se puede representar a las pP.rsonas -
vivas" (art. 744, pfo. 1) (1). Cuando el herede
ro de grado más pr6ximo vive aún, pero resulta: ex 
cluído por su renuncia o por indignidad, sus hi-~ 
jos no pueden heredar en su lugal', representándo
lo (art. 787 respecto a la renuncia; art. 730, -
para la indignidad). 
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DIRECTAMENTE ENTRE EL DE CUJUS Y EL REPRESENTANTE, Y OP& 

RA SOLAMENTE EN LA SUCESION INTESTADA O LEGÍTIMA. 

DESDE 1884 EXISTE EN MtXICO LA LIBERTAD DE TESTAR, 

DESDE ENTONCES EL TESTADOR NO TIENE TRABAS DE NINGUNA -

ESPECIE PARA DISPONER DE SUS BIENES POR CAUSA DE MUERTE, 

A DIFERENCIA DE OTRAS LEGISLACIONES QUE ESTABLECEN UN -

SISTEMA DE ASIGNACIONES FORZOSAS QUE NECESARIAMENTE DEBE 

RESPETAR EL TESTADOR. 

LAS ÚNICAS LIMITACIONES QUE LE IMPONE LA LEY SON -

AQUELLAS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 1368 DEL CóDIGO CI--

VIL Y QUE SE REFIEREN A LAS ASIGNACIONES ALIMENTICIAS -

FORZOSAS, 

SI NO HAY TESTAMENTO, LOS BIENES DE LA SUCESIÓN SE 

DISTRIBUYEN DE ACUERDO CON EL SISTEMA DE LA SUCESIÓN L~ 

GfTIMA, QUE OPERA NO SÓLO CUANDO NO HAY TESTAMENTO, SI

NO TAMBl~N CUANDO SE DECLARA LA NULIDAD DE tSTE O CUAN

DO EL TESTADOR NO DISTRIBUYE TODOS SUS BIENES, Y QUEDA 

UN REMANENTE, EL CUAL SE REPARTIRÁ DE ACUERDO A LAS RE

GLAS DE LA SUCESIÓN INTESTADA Y EN LOS DEMÁS CASOS QUE 

SEÑALA EL ARTÍCULO 1599. (29), 

(29) Dice el art. 1559 del C6digo Civil del año de - -
1928: La herencia legítima se abre: I. Cuando no 
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EL ARTÍCULO 1300 DEL CÓDIGO CIVIL CONTEMPLA OTRO CA 

SO, Y SE REFIERE A LAS DISPOSICIONES HECHAS EN T~RMINOS 

VAGOS EN FAVOR DE LOS PARIENTES DEL TESTADOR, EN ESTE -

CASO SE ENTENDERÁ QUE SE REFIERE A LOS PARIENTES MÁS PR~ 

XIMOS SEGÚN EL ORDEN DE LA SUCESIÓN LEGfTIMA. No OBSTAN 

TE LO ANTERIOR, DE ESTE ARTICULO QUE ANALIZAREMOS EN SU 

OPORTUNIDAD, SE DESPRENDE QUE TAMBitN OPERA EL DERECHO -

DE REPRESENTACIÓN EN LA SUCESIÓN TESTADA PORQUE EN EL SU 

PUESTO QUE AH( SE SEÑALA, LE DEBEN SER APLICADAS LAS DI~ 

POSICIONES DE LA SUCESIÓN LEGAL, 

hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió 
validéz; II. Cuando el testador no dispuso de to-
dos sus bienes; III. Cuando no se cumpla la condi
ción impuesta al heredero; IV. Cuando el heredero 
muere antes del testador, repudia la herencia o es 
incapaz de heredar, si no se ha nombrado substitu-
to. 
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4.- EL AUTOR DE LA HERENCIA, EL REPRESENTADO Y EL REPRE

SENTANTE. 

EN OPINIÓN DE LAURENT, LA REPRESENTACIÓN LE PERMITE 

AL REPRESENTANTE TOMAR EL LUGAR DE SU PADRE PREFALLECIDO; 

EN CONSECUENCIA LA SUCESIÓN POR REPRESENTACIÓN SERIA EX

CEPCIONAL (30). 

Tono PARIENTE PUEDE SUCEDER AL DE CUJUS CUANDO TIE

NE LAS CALIDADES REQUERIDAS PARA SUCEDER, ESTO ES, CUAN

DO NO SEA INCAPAZ O INDIGNO. 

EL ARTf CULO 745 DEL CóDIGO CIVIL FRANCtS SEÑALA: 

"Los HIJOS y sus DESCENDIENTES SUCEDEN A su PADRE y MA-

DRE, ABUELOS Y ABUELAS U OTROS ASCENDIENTES SIN DISTIN-

CIÓN DE SEXO O PRIMOGENITURA, AÚN CUANDO SEAN HIJOS DE -

DIFERENTES MATRIMONIOS, SUCEDEN POR IGUALES PARTES Y -

POR CABEZA CUANDO TODOS SON DE PRIMER GRADO CON RESPECTO 

DEL DE CUJUS, Y SUCEDEN POR TRONCOS CUANDO TODOS ELLOS O 

ALGUNOS LO HACEN POR REPRESENTACIÓN". 

LAURENT RESPECTO DEL ARTICULO 739 SEÑALA: QUE LA --

(30) Principe~ de Droit Civil Francaise 
Tomo IX Quinta Edici6n, Bruselas, Paris. 
pp, 63, No. 53. 
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REPRESENTACIÓN ES UNA FICCIÓN LEGAL CUYO EFECTO CONSISTE 

EN QUE LOS REPRESENTANTES ENTRAN EN EL LUGAR, GRADO Y D~ 

RECHOS DEL REPRESENTADO, (31) 

COMENTANDO ESTE ARTfCULO, LAURENT DICE QUE SE HAN -

CRITICADO VIVAMENTE ESTAS DEFINICIONES, PORQUE NO HAY Dl 

FICULTAD ALGUNA CON RESPECTO A PRINCIPIOS SOBRE LOS CUA

LES TODO EL MUNDO ESTÁ DE ACUERDO, "ES POCO LÓGICO DEFl 

·NIR LA REPRESENTACIÓN SIRVItNDOSE DE LAS PALABRAS REPRE

SENTANTE, REPRESENTADO, SIN ESPECIFICAR QU~ PERSONAS PU& 

DEN REPRESENTAR O SER REPRESENTADOS", SIGUE DICIENDO -

LAURENT EN LA PAG, 64 No. 54 DE LA OBRA CITADA: "EL AR-

T!CULO 739 SEÑALA: 'EL REPRESENTANTE ENTRA EN EL LUGAR -

Y EN EL GRADO DEL REPRESENTAD0 11 Y SE PREGUNTA lHAY ALGU

NA DIFERENCIA ENTRE EL LUGAR Y EL GRADO? Y CONTESTA DI--

(31) F. Laurent.- Principios de Derecho Civil Francés. -
pp. 87 y 88. 

El art. 739 dice que la representaci6n tiene por -
objeto hacer entrar á los representantes en el lu-
gar, en el grado y en los derechos del representado. 
Si el padre vive ¿pueden sus hijos ocupar su lugar? 
¿acaso se ocupa un lugar ya ocupado?· si vive el pa
dre ¿puede tratarse de una ficci6n para hacer en- -
trar a sus hijos á su grado, siendo que éste está -
lleno? En cuanto á los derechos que los hijos vie
nen á ejercitar son los que el padre habría tenido 
si hubiese sobrevivido: sin la suposición del falle 
cimiento anterior no es concebible la fi~ci6n de la 
l'epresentac16n. 
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CIENDO: ÍNO LA HAY!J PUES EL GRADO ES PRECISAMENTE EL -

LUGAR QUE EL REPRESENTADO VA A OCUPAR; EL LEGISLADOR NO 

DEBE EMPLEAR PALABRAS INÜTILESJ PUESJ ~L DEBE DAR EL -

EJEMPLO DE PRECISIÓN, 

TAMPOCO ES EXACTO DECIR QUE EL REPRESENTANTE ENTRA 

EN POSESIÓN DE LOS DERECHOS DEL REPRESENTADOJ PUESTO -

QUE SI ~L FALLECIDOJ YA NO TIENE DERECHOJ EL HEREDERO -

QUE ASUME LA HERENCIA POR REPRESENTACIÓN EJERCE LOS DE

RECHOS QUE HUBIERA EJERCIDO AQU~LJ SI HUBIERA SOBREVIVl 

oo. 

OPINIÓN DE AUBRY ET RAU 

AUBRY ET RAU SEÑALA QUE NO HAY QUE CONFUNDIR LA R& 

PRESENTACIÓN CON LA TRANSMISIÓN DE LA HERENCIA A LOS -

HEREDEROS EN FAVOR DE LOS CUALES SE HA ABIERTO, EL HE

REDERO QUE SOBREVIVE AÚN CUANDO SEA SOLAMENTE UN INSTAN 

TE AL DIFUNTOJ TRANSMITE CON SU PATRIMONIO SUS DERECHOS 

A LA HERENCIA DE AQU~LJ A SUS PROPIOS HEREDEROS. 

(32) Laurent, F.- Principios de Derecho Civil Francés. 
p. 84. 
¿A quién, pues, debe el representante su derecho? 
El viene ~ la sucesión en virtud de una ficción y 
la ley es quien ha establecido esta ficción en fa
vor de aquél; luego el representante debe un dere
cho á la ley. 
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ÜP I NI ÓN DE tlEZA BARROS 

EL PROFESOR RAMÓN MEZA BARROS SEÑALA QUE SE PUEDE -

SUCEDER "AB-INTESTATO" DE DOS MANERAS: POR DERECHO PER

SONAL O POR DERECHO DE REPRESENTACIÓN. SUCEDER POR DE

RECHO PERSONAL SIGNIFICA HACERLO A NOMBRE PROPIO, -

"PROPRIO NOMINE", DIRECTAMENTE, COMO CONSECUENCIA DE LA 

SITUACIÓN QUE REALMENTE SE OCUPA DENTRO DE LA FAMILIA -

DEL DIFUNTO, Y AGREGA: "SUCEDER POR REPRESENTACIÓN SIG

NIFICA SUCEDER EN LUGAR DE OTRA PERSONA OCUPANDO SU SI

TIO, SUSTITUY~NDOLE EN VIRTUD DE LA AUTORIZACIÓN DE LA 

LEY", (33) 

(33) Meza Barros, Ram6n.- Ob. Cit., p. 87, 
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CAPITULO III. LA REPRESENTACION EN EL ORDEN DE SUCESION 
DE LOS DESCENDIENTES. 

1.- REPRESENTACIÓN DEL DESCENDIENTE PREMUERTO, 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA LA REPRESENTACIÓN OCU-

RRE RESPECTO DE LA DESCENDENCIAJ EN LA LfNEA DESCENDEN

TE EN TODOS SUS GRADOSJ NO EXISTE EL DERECHO DE REPRE-

SENTACIÓN EN LA LfNEA ASCENDENTE, 

EN EL PARENTESCO LEGfTIMOJ O SEAJ EL PROVENIENTE -

DEL MATRIMONIOJ LA REPRESENTACIÓN PRODUCE PLENOS EFEC-

TOS. EL MAESTRO ROJINA VI LLEGAS HACE OBSERVACIONES QUE 

MÁS ADELANTE ANALIZAREMOSJ CON RESPECTO A LOS HIJOS NACl 

DOS FUERA DE MATRIMONIO, EN LA LEGISLACIÓN COMPARADA -

ENCONTRAMOS MUCHAS NOVEDADES SOBRE ESTA MATERIAJ UNA DE 

ELLASJ ES QUE EL HIJO NACIDO FUERA DE MATRIMONIO NO GOZA 

DE LOS MISMOS DERECHOS QUE LOS HIJOS NACIDOS DENTRO Y -

POR LO TANTOJ EN LO QUE SE REFIERE AL DERECHO DE REPRE-

SENTACIÓN EXISTEN MODALIDADES ESPECIALES, 

TAMBitN PROCEDE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN LA 

SUCESIÓN DE LOS HERMANOS, EN EL ORDEN DE SUCESIÓN DE -
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LOS COLATERALES) SE ESTABLECE QUE LOS HIJOS DE LOS HER

MANOS PUEDEN REPRESENTAR A ~STOS EN LA FORMA Y CONDI- -

CIÓN QUE LA LEY SEÑALA (34), 

(34) Ricci, Francisco.- Ob. Cit., número 36, PP. 102 y 
103. 

La representaci6n tiene lugar en favor de la deseen 
dencia natural y legítima, por lo que los hijos - = 
adoptivos y los naturales no pueden representar al 
padre adoptivo 6 al padre natural para concurrir á 
la sucesi6n de un ascendiente 6 del otro. 
En cuanto á los hijos adoptivos, el art. 212 dispo
ne que la adopci6n no implica ninguna relaci6n ci-
vil entre el adoptado y los parientes del adoptante 
por lo que el adoptado no puede considerarse parien 
te de los ascendientes del adoptante, y no puede -= 
ser, por lo tanto, admitido en la sucesi6n legítima 
de aquéllos, porque el fundamento son los vínculos 
de la sangre que une á los sucesores con la persona 
del de cujus (art. 787 del párrafo segundo). 

En orden á los hijos 6 descendientes naturales, hay 
que recordar que no forman parte de la familia de -
sus padres, y que sus relaciones no se extienden 
más allá del padre que los reconoce; por lo que, no 
teniendo relaciones legales con los ascendientes -
del que los reconoci6, no pueden suceder á éstos -
por vía de representaci6n. 
Pero los hijos legítimos del adoptado están admiti
dos á representar á éste para suceder en la heren-
cia del adoptante, porque el vínculo de parentesco 
civil existe entre el adoptante y los descendientes 
legítimos del adoptado (arts. 60 y 212). Igualmen
te, los descendientes legítimos del hijo natural -
representan á éste en los derechos que le correspon 
den sobre la herencia del padre que los ha re~ono-= 
cido (art. 748). 
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CARACTERfSTICAS ESPECIALES DEL DERECHO DE REPRESENTA- -

CIÓN, 

EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN COMO YA SE DIJO, -

INTERVIENEN TRES SUJETOS, EN PRIMER LUGAR EL DE CUJUS, 

QUE ES LA PERSONA QUE DEJA LA HERENCIA A SU FALLECIMIE~ 

TO; EN SEGUNDO LUGAR EL HEREDERO DEL DE CUJUS QUE NO -

PUEDA O NO QUIERA ACEPTAR ESTA HERENCIA, A ESTA PERSO

NA EN LA DOCTRINA UNIVERSAL SE LE DENOMINA REPRESENTA-

DO, Y TERCERO, EL REPRESENTANTE QUE ES LA PERSONA QUE -

VIENE A OCUPAR EL LUGAR QUE DEJA VACANTE EL REPRESENTA

DO, 

EL REPRESENTANTE VIENE A LLENAR EL LUGAR QUE DEJA 

VACfO EL REPRESENTADO, EN LOS CASOS EN QUE PROCEDE LA -

REPRESENTACIÓN, Y QUE PUEDEN SER: POR PREFALLECIMIENTO 

DEL REPRESENTADO; POR RECHAZAR LA HERENCIA QUE SE LE HA 

BfA DEFERIDO, O POR SER INCAPAZ DE SUCEDER AL DE CUJUS, 

EL LUGAR QUE HA DEJADO VACANTE EL REPRESENTADO VI~ 

NE A OCUPARLO EL REPRESENTANTE, DE ALLf QUE LAS LEGISLA 

CIONES DEL SIGLO PASADO Y MUCHOS TRATADISTAS LE DIERAN 

A LA REPRESENTACIÓN EL CARÁCTER DE UNA FICCIÓN LEGAL -

QUE SE FUNDAMENTABA ESENCIALMENTE, COMO YA LO VIMOS, EN 
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QUE UNA PERSONA VIVA VENf A A OCUPAR EL LUGAR Y GRADO DE 

PARENTESCO DE OTRO PARIENTE QUE HABfA MUERTO ANTES DEL -

FALLECIMIENTO DEL DE CUJUS, No ERA CONCEBIBLE PARA LOS 

LEGISLADORES Y LOS COMENTARISTAS QUE UNA PERSONA VINIERA 

A OCUPAR EL LUGAR DE OTRA YA FALLECIDA) SINO MEDIANTE -

UNA CONCEPCIÓN ARTIFICIAL CREADA POR EL LEGISLADOR) QUE 

ES LO QUE CARACTERIZA A LA FICCIÓN LEGAL, 

REQUISITOS QUE EXIGE LA LEY PARA QUE PROCEDA LA REPRESE~ 

TACIÓN. 

A) SE REQUIERE EN PRIMER LUGAR QUE SE TRATE DE UNA 

SUCESIÓN INTESTADA) EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

SÓLO OPERA EN LA SUCESIÓN LEGfTIMA. 

EN LA LEGISLACIÓN MEXICANA) EN DONDE EXISTE LA -

PLENA LIBERTAD DE TESTAR) NO PUEDE PROSPERAR EL 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN EN LA SUCESIÓN TESTA 

DA, ALGUNOS AUTORES CONSIDERAN NO OBSTANTE) -

QUE EXISTE UN CASO DE EXCEPCIÓN QUE LO CONTEMPLA 

EL LEGISLADOR EN EL ARTICULO 1300 DEL CÓDIGO CI

VIL Y QUE SE REFIERE A LAS HERENCIAS DEJADAS EN 

UN TESTAMENTO A LOS PARIENTES DEL DE CUJUS, SIN 

MAYORES ESPECIFICACIONES; .EN TAL CASO LA DISTRI-
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BUCIÓN DE LOS BIENES ENTRE DICHAS PERSONAS DEBE

RA HACERSE DE ACUERDO CON LAS NORMAS ESTABLECI-

DAS POR LA LEY PARA LA SUCESIÓN LEGÍTIMA, 

B) EL REPRESENTANTE TIEBE SER DESCENDIENTE DEL REPR~ 

SENTADO; 

EN LA L!NEA DESCENDENTE EL REPRESENTANTE PUEDE -

SER CUALQUIERA DE LOS DESCENDIENTES DEL REPRESE[ 

TADO; EN LA Lf NEA COLATERAL QUEDA LIMITADA SOLA

MENTE AL HIJO DEL HERMANO, EN LA L!NEA RECTA EL 

REPRESENTANTE ES POR RAZONES OBVIAS DESCENDIEN-

TE DIRECTO DEL DE CUJUS, 

C) QUE FALTE EL REPRESENTADO; 

D) QUE EL REPRESENTANTE SEA CAPAZ DE SUCEDER AL DE 

CUJUS; (35) 

E) Que SE PRODUZCA UNA ALTERACIÓN EN EL PRINCIPIO 

QUE SEÑALA EL ARTICULO 1604 DEL CÓDIGO CIVIL~ -

RESPECTO AL ORDEN POR EL CUAL LOS PARIENTES MÁS 

(35) Planiol, Marcel y Ripert, George.- Ob. Cit., p. 86 
Es requisito indispensable que el representado, de 
haber.sobrevivido al difunto, hubiera podido, a su 
vez, recibir la herencia. Esto significa que te--
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PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS MÁS LEJANOS, 

nía que ser capaz y digno de suceder. De ahí que -
cuando los extranjeros carecían de la capacidad pa
ra suuedcr en Fra11uia, sus descendientes, aún sien
do franceses, no podían representarles. Aún hoy, -
los descendientes de un indigno no podrán represen
tarlo aún cuando hubiera premuerto. 

(36) Ricci, Francisco.- Ob. Cit., p. 93, 
Si los representantes son indignos de suceder al de 
cujus por haber, por ejemplo, intentado matarlo, no 
pueden ser admitidos á la sucesi6n aunque hayan per 
cibido la del representado. Por el contrario, si = 
el representante no puede suceder al representado, 
como indigno con respecto á él, 6 por no haber sido 
concebido al momento de su muerte es capaz de suce
der al de cujus, siempre que no sea indigno respec
to a él, y esté concebido en el tiempo en que la su 
cesion se abre. 
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2.- REP.RESENTACIÓN DEL DESCENDIENTE INCAPACITADO PARA -

HEREDAR O QUE HA REPUDIADO LA HERENCIA. 

DIJIMOS QUE PARA QUE OPERE EL DERECHO DE REPRESEN

TACIÓN DEBE TRATARSE DE UNA SUCESIÓN INTESTADA O LEGfTl 

MAJ ESTO SE DEDUCE DE LA UBICACIÓN MISMA QUE SE HA DADO 

A LA FIGURA JURfDICA DENTRO DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA; 

SE REGLPMENTA SU PROCEDENCIA Y EFECTOS DENTRO DE LAS -

NORMAS CORRESPONDIENTES A LA SUCESIÓN LEGALJ EN LOS AR

T f CULOS 1609J 1610J 1632 Y 1633 DEL CóDIGO CIVIL, 

TAMBI~N EL ARTfCULO 1320 DEL CóDIGO CIVIL SE ENCA[ 

GA DE CONFIRMAR LO YA DI CHO CUANDO DISPONE "EN LOS CA-

SOS DE INTESTADOJ LOS DESCENDIENTES DEL INCAPAZ DE HER~ 

DAR CONFORME AL ARTf CULO 1316J HEREDARÁN AL AUTOR DE LA 

SUCESIÓNJ NO DEBIENDO SER EXCLUfDOS POR LA FALTA DE SU 

PADRE; PERO ~STE NO PUEDEJ EN NINGÚN CASOJ TENER EN LOS 

BIENES DE LA SUCESIÓN EL USUFRUCTOJ NI LA ADMINISTRACIÓN 

QUE LA LEY ACUERDA A LOS PADRES SOBRE LOS BIENES DE LOS 

HIJOS", 

EL ARTf CULO 1336 DE NUESTRO CUERPO NORMATIVO CIVILJ 

EN FORMA CATEGÓRICA ESTABLECE QUE EN LA SUCESIÓN TESTADA 

NO OPERA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN CUANDO DICE: "EL -
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HEREDERO POR TESTAMENTO QUE MUERA ANTES QUE EL TESTADOR 

O ANTES DE QUE SE CUMPLA LA CONDICIÓN; EL INCAPAZ DE HE

REDAR Y EL QUE RENUNCIA A LA SUCESIÓN1 NO TRANSMITEN NIN 

GÚN DERECHO A SUS HEREDEROS", 

EL ARTÍCULO SIGUIENTE DISPONE QUE EN LOS CASOS QUE 

SEÑALA EL ARTICULO 13361 LA HERENCIA PERTENECERÁ A LOS -

HEREDEROS LEGÍTIMOS DEL TESTADOR1 A NO SER QUE ~STE HAYA 

DISPUESTO OTRA COSA, 

EL ART(CULO 1320 QUE COMENTAMOS REAFIRMA EL CONCEP

TO DE QUE LA REPRESENTACIÓN SOLO' OPERA EN LA SUCESIÓN I~ 

TESTADA1 AL DISPONER QUE SI EL HEREDERO DIRECTO EN LA SU 

CESIÓN INTESTADA SE HACE INCAPAZ DE HEREDAR1 EL HIJO O -

EL DESCENDIENTE DEL INCAPAZ LO REEMPLAZARAN1 OCUPANDO LA 

VACANTE QUE DEJA EL INCAPAZ1 YA SE TRATE DE CUALQUIERA -

DE LAS DOS LÍNEAS: PATERNA O MATERNA, LLEGAMOS A ESTA -

CONCLUSIÓN NO O~STANTE QUE EL ARTÍCULO QUE COMENTAMOS SE 

REFIERE SOLO A LA INCAPACIDAD DEL PADRE1 PORQUE DE LA -

PARTE FINAL DE ESTE ARTfCULO SE DESPRENDE QUE LA LIMITA

CIÓN QUE ALLÍ SE SEÑALA COMPRENDE A AMBOS PROGENITORES 

INDISTINTAMENTE, 

CONSIDERAMOS QUE HA HABIDO AQUÍ SOLO UNA IMPROPIE--
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DAD DE LENGUAJE, Y QUE NO HA SIDO LA INTENCIÓN DEL LEGI~ 

LADOR LIMITAR EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, EN LA HEREN

Cl A INTESTADA, SOLO CUANDO EL PADRE SE HACE INCAPAZ DE -

HEREDAR, 

CUANDO OPERA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN POR LA -

CAUSAL QUE SEÑALA EL ARTfCULO 1320, EL LEGISLADOR ESTA-

BLECE UNA SANCIÓN PARA EL REPRESENTADO INCAPAZ, QUE SE -

TRADUCE EN LA PRIVACIÓN DEL DERECHO QUE LA LEY OTORGA A 

LOS QUE EJERCEN LA PATRIA POTESTAD, DE ADMINISTRAR LOS -

BIENES QUE ADQUIERE EL REPRESENTANTE POR ESTE MEDIO Y LE 

PRIVA ADEMÁS, DEL DERECHO DE USUFRUCTO SOBRE ESOS BIE- -

NES, LA PENA QUE IMPONE LA LEY AL INCAPACITADO TIENE UN 

DOBLE CARÁCTER: LE PRIVA DEL DERECHO DE RECIBIR LA HEREN 

CIA QUE EN PRINCIPIO LE HABRfA CORRESPONDIDO SI NO FUERA 

POR SU INCAPACIDAD Y LE IMPIDE EJERCER LA ADMINISTRACIÓN 

DE ESOS BIENES QUE SE TRASPASAN A SU HIJO O NIETO EN VIR 

TUD DEL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, ASfMISMO LE PRIVA DEL 

USUFRUCTO SOBRE ESOS BIENES, LO QUE SÓLO OCURRIRÁ SI ÉL 

ES MENOR DE EDAD, 

EL ARTfCULO 1336 DISPONE QUE SI FALLECE EL HEREDERO 

ANTES QUE EL TESTADOR O ANTES DE QUE SE CUMPLA LA CONDI

CIÓN, EL INCAPAZ DE HEREDAR O EL QUE RECHACE LA HERENCIA 
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NO TRANSMITE NINGÚN DERECHO A SUS HEREDEROS, 

CONSIDERAMOS QUE HAY UNA IMPROPIEDAD DEL LENGUAJE 

EN LA FRASE FINAL DE ESTE ARTf CULO, DI CE QUE NO "TRAN§. 

MITE" A SUS HEREDEROS DERECHO ALGUNO Y DEBIÓ HABER DI-

CHO, QUE SUS HEREDEROS NO DISFRUTARfAN EN TAL CASO DEL 

DERECHO DE REPRESENTACIÓN, PORQUE EL DERECHO DE TRANSMl 

SIÓN QUE SE ANOTA, TIENE UNA FISONOMfA JURfDICA PROPIA, 

COMO SE DESPRENDE DEL ARTÍCULO 1659 QUE LO CONSAGRA Y ·

QUE DISPONE: SI EL HEREDERO FALLECE SIN ACEPTAR O REPU

DIAR LA HERENCIA, TRANSMITE A SUS HEREDEROS EL DERECHO 

DE HACERLO, 

ESTE ARTÍCULO CONSAGRA EL DERECHO DE TRANSMISIÓN, 

Y PARA QUE PROCEDA ESTE DERECHO, EL HEREDERO DEBE HA

BER SOBREVIVIDO AL DE CUJUS, SI NO LE SOBREVIVE NADA -

PUEDE TRANSMITIR; DE IGUAL MODO SI RECHAZA LA HERENCIA, 

EL HEREDERO TAMPOCO TRANSMITE DERECHO ALGUNO A SUS HER~ 

DEROS; TAMPOCO SI ES INCAPAZ DE HEREDAR AL DE CUJUS. 

ES POSIBLE QUE EL LEGISLADOR AL UTILIZAR LA EXPRE

SION "TRANSMITE" LO HAYA HECHO EN SU SENTIDO AMPLIO, -

SIN REFERIRSE ESPECIFICAMENTE AL "DERECHO DE íRANS~I- -

Sl6N" 
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3,- GRADOS DE PARENTESCO QUE PARTICIPAN EN \A SUCES·IÓN 

DE LOS DESCENDIENTES, 

1 
EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN SÓLO OPER EN LA suc~ 

SIÓN INTESTADA Y ~STA PROCEDE DE ACUERDO CO LO DISPUE~ 

TO POR EL ARTfCULO 1599 EN LOS SIGUIENTES C SOS1 COMO -

Y A LO D 1J1 MOS : 

PRIMERO,- CUANDO NO HAY TESTAMENTO O El QUE SE - -

OTORGÓ ES NULO O PERDIÓ SU V LIDEZ, 

SEGUNDO,- CUANDO EL TESTADOR NO DISPUSO DE TODOS -

SUS BIENES, 

TERCERO,- CUANDO NO SE CUMPLA LA CONDIC ÓN IMPUES

TA AL HEREDERO, 

CUARTO.- CUANDO EL HEREDERO MUERE ANTE QUE EL -

TESTADOR1 REPUDIA LA HERENCIA O ES INCA

PAZ DE HEREDAR1 SI NO SE HA N MERADO SU§_ 

TITUTO, DISPOSICIÓN ~STA ÜLTirA QUE REA 

FIRMA LO DISPUESTO EN EL ARTf CULO 1320 -

YA ANALIZADO, 

SIN EMBARG01 Y COMO LO AFIRMAN ALGUNOS A TORES1 EL 
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ARTÍCULO 1300 CONTEMPLARf A UN CASO DE EXCEPCIÓN A LA RE

GLA GENERAL DE QUE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN SOLO OP~ 

RAEN LA SUCESIÓN INTESTADAJ DICE A LA LETRA ESTE ARTfCU 

LO nlA DISPOSICIÓN HECHA EN TtRMINOS VAGOS EN FAVOR DE -

LOS PARIENTES DEL TESTADORJ SE ENTENDERÁ QUE SE REFIERE 

A LOS PARIENTES MAS PRÓXIMOSJ SEGÚN EL ORDEN DE LA SUCE

SIÓN LEGÍTIMAn, 

DE LA REDACCIÓN DE ESTE ARTfCULO SE DESPRENDERf A -

QUE NO OBSTANTE TRATARSE DE UNA SUCESIÓN TESTADAJ EN LAS 

DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES DEL TESTADOR HABRf A QUE APLI-

CAR LAS REGLAS DE LA SUCESIÓN LEGfTIMA EN TODA SU INTE-

GRIDAD Y ES EVIDENTE QUEJ EN TAL CASOJ TENDRf AN PLENA Vl 

GENCIA TODAS Y CADA UNA DE LAS REGLAS QUE SE CONTEMPLAN 

POR LA LEY RESPECTO DE LA SUCESIÓN LEGfTIMA Y ENTRE ESAS 

NORMAS VA INVOLUCRADA EVIDENTEMENTE LA FIGURA JURfDICA -

DE LA REPRESENTACIÓN, 

LA REPRESENTACIÓN COMO EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO GENERAL, 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN SÓLO OPERA LIMITADA-

MENTE EN LOS CASOS QUE SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 1609 Y 1632 

Y POR TRATARSE DE UNA EXCEPCIÓN DEBE APLICARSE CON RES

TRICCIONES, EL ARTfCULO 11 DISPONE QUE LAS LEYES QUE -
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ESTABLECEN EXCEPCIONES A LAS REGLAS GENERALES~ NO SON -

APLICABLES A CASO ALGUNO QUE NO ESTt ESPECIFICADO EN -

LAS MISMAS LEYESJ DE MODO QUE NO EXISTEN EN EL DERECHO 

SUCESORIO OTROS CASOS DE REPRESENTACIÓN QUE LOS SEÑALA

DOS, 

"Tonos CONVIENEN EN QUE LA REPRESENT ACI 6N ES UNA -

EXCEPCIÓNJ SUPUESTO QUE SÓLO SE ADMITE EN FAVOR DE CIER 

TOS HEREDEROS" DICE LAURENT (37), 

Los ARTf CULOS QUE HEMOS CITADO AUTORIZAN EL DERE-

CHO DE REPRESENTACIÓN EN LA SUCESIÓN DE LOS DESCENDIEN

TES Y EN LA SUCESIÓN DE LOS HIJOS DE LOS HERMANOS, Fu~ 

RA DE ESTOS DOS CASOS NO EXISTE DENTRO DEL DERECHO suc~ 

SORIO OTRA SITUACIÓN SIMILAR, 

EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN TIENE LUGAR ENTRE LOS 

DESCENDIENTES EN TODOS LOS GRADOS DE LA LfNEA RECTAJ Y 

(37) Laurent, F.- Principes de Droit Civil Francaise. -
Tomo IX No. 55, pp. 71. 
Por este s61o hecho sería ya de estricta interpre
taci6n, pero lo es más si lo considera como una -
r1cci6n porque es de la esencia de las ficciones -
que deben encerrarse dentro de los límites que la 
ley les ha trazado, y no pueden excederse del obje 
to que el legislador ha pretendido al establecer-~ 
las. 
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EN LA COLATERAL, RESPECTO DE LOS HIJOS DE LOS HERMANOS, 

SUCESIÓN INTESTADA 

COMO SE HA DICHO, EL EJERCICIO DEL DERECHO DE RE-

PRESENTACIÓN SE DA EN LA SUCESIÓN LEGÍTIMA, SIN EMBARGO, 

SI EN LA SUCESIÓN TESTADA FALTA EL ASIGNATARIO, LOS BI~ 

NES DE LA HERENCIA SE DISTRIBUIRÁN DE ACUERDO CON LAS -

REGLAS DE LA SUCESIÓN INTESTADA, POR DISPONERLO AS{ LOS 

ARTICULOS 1336 Y 1337, EL PRIMERO DISPONE "EL HEREDERO 

POR TESTAMENTO QUE MUERA ANTES QUE EL TESTADOR O ANTES 

DE QUE SE CUMPLA LA CONDICIÓN; EL INCAPAZ DE HEREDAR Y 

EL QUE RENUNCIA A LA SUCESIÓN, NO TRANSMITE NINGÚN DER~ 

CHO A SUS HEREDEROS", Y AGREGA EL SEGUNDO "EN LOS CASOS 

DEL ARTfCULO ANTERIOR LA HERENCIA PERTENECE A LOS HERED~ 

ROS LEGÍTIMOS DEL TESTADOR, A NO SER QUE ESTE HAYA DIS

PUESTO OTRA COSA", 

EXCEPCIONALMENTE PROCEDERf A ESTE DERECHO EN LA SU

CESIÓN TESTADA, EN EL CASO QUE SEÑALA EL ARTf CULO 1300, 

QUE COMO YA DIJIMOS, SI OCURRE EL SUPUESTO QUE AHf SE -

INDICA LOS BIENES HEREDITARIOS SE DISTRIBUIRÁN DE ACUE[ 

DO CON LAS REGLAS DE LA SUCESIÓN INTESTADA. 
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EN LOS TRES CASOS QUE CONTEMPLAN LOS ARTf CULOS 1336 

Y 1947: CUANDO MUERE EL HEREDERO ANTES QUE EL TESTADOR; 

CUANDO SE HACE INCAPÁZ O REPUDIA LA ASIGNACIONJ LOS BIE

NES DE LA HERENCiA DEBERÁN DISTRIBUIRSE) SEGÚN LO ESTA-

BLECE EL ARTfCULO 1337 Y 1599 EN SU FRACCIÓN IVJ DE - -

ACUERDO A LAS REGLAS DE LA SUCESIÓN INTESTADA O LEGfTI-

MA. EN ESTE ÚLTIMO CASO PUEDE OPERAR EL DERECHO DE RE-

PRESENTACI ÓNJ SI ALGUNOS DE LOS NUEVOS HEREDEROS REUNEN 

LOS SUPUESTOS QUE SEÑALAN LOS ARTf CULOS 1609 Y 1632; 

PERO YA NO SE TRATA DE LA SUCESIÓN TESTADA) QUE DEJÓ POR 

DICHAS CAUSAS DE TENER EFICACIA JURfDICAJ SINO DE LA SU

CESIÓN LEGfTIMA A CUYAS NORMAS DEBEN SUJETARSE A LOS NU~ 

VOS HEREDEROS, 

PARENTESCO, 

SEGÚN EL ARTfCULO 1609, EN LA SUCESIÓN DE LOS DES-

CENO! ENTES EN TODOS LOS SUPUESTOS) LAS TRES PERSONAS QUE 

INTERVIENEN EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DEBEN SER PA 
RIENTES ENTRE sf, ESTE PARENTESCO DEBE SER CONSANGUfNEO, 

SÓLO OPERA EN LA LfNEA DESCENDENTE; NECESARIAMENTE DEBEN 
1 

SER DESCENDIENTES DEL DE CUJUS, EL ·REPRESENTADO Y tL O -

LOS REPRESENTANTES) ESTOS ÚLTIMOS J PUEDEN SER DE DI STI N

TOS GRADOS DE PARENTESCO, PORQUE EN LA Lf NEA DESCENDENTE 
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NO HAY LIMITACIÓN ALGUNA,\ DE MODO QUE LOS REPRESENTANTES 

PUEDEN SER LOS NIETOS DEL DE CUJUS Y A FALTA DE ~STOS -

LOS BISNIETOS Y AS! SUCESIVAMENTE, 

No HAY LIMITACIÓN DE GRADOS EN ESTA ESPECIE DE RE-

PRESENTACIÓN; DISPONE EL ART(CULO 1609 "SI QUEDAREN HJ-

JOS Y DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRADO, LOS PRIMEROS HE-

REDARÁN POR CABEZA Y LOS SEGUNDOS POR ESTIRPES, lo MIS

MO SE OBSERVARA TRATÁNDOSE DE DESCENDIENTES DE HIJOS - -

PREMUERTOS, INCAPACES DE HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIA 

DO A LA HERENCIA", 

CAPACIDAD 

EL REPRESENTANTE SUCEDE DIRECTAMENTE AL DE CUJUS Y 

POR LO TANTO DEBE TENER APTITUD LEGAL PARA HEREDARLE CO

MO sr LE SUCEDIERA DIRECTA y PERSONALMENTE. 

"EL REPRESENTANTE SUCEDE DIRECTAMENTE, DICE EL MAE~ 

TRO RAMÓN MEZA (38) EN VIRTUD DE UN LLAMADO ESPECIAL DE 

(38) Meza Barros, Ram6n. - Manual de la succsi6n por cau
sa de muerte y donaciones entre vivos. Edit. Jurídi 
co de Chile, Santiago, 1959, No. 126. r. 93 -
Importantes consecuencias se siguen de este prin~i
pio: 
a) El representante puede repudiar la herencia del 
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LA LEY, EL HIJO 'SALTA' AL PADRE O MADRE", 

EL REPRESENTANTE PUEDE ACEPTAR O REPUDIAR LA HEREN

CIA DEL REPRESENTADO. PARA QUE OPERE EL DERECHO DE RE-

PRESENTACIÓN NO ES NECESARIO QUE EL REPRESENTANTE TENGA 

QUE ACEPTAR LA HERENCIA DEL REPRESENTADO, ES FACULTATI-

VO PARA tL, HACERLO, 

PARA QUE PROCEDA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN LA -

LEY NO EXIGE LA ACEPTACIÓN DE LA HERENCIA DEL REPRESEN-

TADO, PORQUE EL REPRESENTANTE SUCEDE DIRECTAMENTE AL DE 

CUJUS, COMO EN FORMA TAN GRÁFICA LO EXPRESA EL MAESTRO 

MEZA BARROS, EL REPRESENTANTE SE "SALTA',. AL REPRESENTA-

DO, 

EN LA LEGISLACIÓN UNIVERSAL EL REPRESENTANTE SOLO -

representado y, no obstante, representar. 
El artículo 987 dispone expresamente: "Se puede re
presentar al ascendiente cuya herencia sea repudia
da". 
b) El representante puede ser incapaz o indigno de 
suceder al representado y sucederá con tal que -
sea capaz y digno de suceder al causante. 
c) El representante no es responsable de las deudas 
del representado, a menos que haya aceptado su he-
rencia. Perseguido por los acreedores del represen 
tado, podrá interponer una tercería, conforme al -= 
artículo 520 No. 2o. del C6digo de Procedimientos -
Ci vi 1. 
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DEBE TENER CAPACIDAD PARA HEREDAR AL DE CUJUSJ PERO NO 

AL REPRESENTADO, EL CÓDIGO DE 1884 CONTENf A UNA DISPO

SICIÓN QUE SE APARTABA DE ESTE PRINCIPIO Y EXIGÍA QUE EL 

REPRESENTANTE FUERA TAMBitN CAPÁZ DE SUCEDER AL REPRESE~ 

TADO; DECÍA EL ART(CULO 3588: nSE PUEDE REPRESENTAR A -

AQUEL CUYA SUCESIÓN SE HA REPUDIADO; MAS NO A AQUEL DE 

CUYA SUCESIÓN HA SIDO DECLARADO INCAPAZ EL QUE DEBIERA -

SER REPRESENTANTEn, 

EN EL ARTÍCULO 1609 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTEJ NO -

ENCONTRAMOS ESTA LIMITACIÓNJ DE MODO QUE PENSAMOSJ QUE -

EL LEGISLADOR HA CAMBIADO DE CRITERIO Y QUE SE PUEDE RE

PRESENTAR A UNA PERSONA AUNQUE EXISTA UNA INCAPACIDAD -

PARA HEREDARLAJ TODA VEZ QUE LAS INCAPACIDADES SON SAN-

CIONES Y ESTAS SONJ DE DERECHO ESTRICTOJ O SEAJ QUE NO -

HAY MÁS SANCIONES QUE AQUELLAS QUE EXPRESAMENTE SEÑALA -

LA LEYJ Y QUE NO ADMITEN INTERPRETACIÓN POR ANALOGfA O -

MAYOR(A DE RAZÓN, 
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PODEMOS SACAR LA SIGUIENTE CONCLUSIÓN DE LO DICHO: 

EN LA LEGISLACIÓN ACTUAL, AL PARECER, EL REPRESENTANTE 

SÓLO DEBE TENER CAPACIDAD PARA HEREDAR AL DE CUJUS, LA 

REPRESENTACIÓN SIEMPRE OPERARÁ AUNQUE EL REPRESENTANTE 

FUERA INCAPAZ DE HEREDAR AL REPRESENTADO, PORQUE EN LA 

REPRESENTACIÓN SE HEREDA DIRECTAMENTE AL DE CUJUS, Y SE 

IGNORA AL REPRESENTADO, No HAY NINGUNA DISPOSICIÓN EN 

EL CÓDIGO QUE ESTABLEZA QUE EL REPRESENTANTE TENGA QUE 

ACEPTAR TAMBitN LA HERENCIA 

TO DEL REPRESENTADO, 

QUEDADA AL FALLECIMIEN-

REAFIRMA ESTA OPINIÓN EL PROPIO ARTfCULO 1609, - -

CUANDO DISPONE QUE SE PUEDE REPRESENTAR TAMBitN AL INC~ 

PACITADO, ESTO ES, A UNA PERSONA VIVA, DE LA CUAL MIEN

TRAS NO FALLEZCA NO PUEDE HABLARSE DE ACEPTACIÓN O REP~ 

DIACIÓN DE SU HERENCIA Y DE SI ES O NO CAPAZ DE HEREDAR 

PUESTO QUE ESTAS INCAPACIDADES SOLO ADQUIEREN EFICACIA 

JURfDICA CUANDO MUERE EL AUTOR DE LA HERENCIA. 

(39) Planiol, Marcel y Ripert, George.- Ob.Cit., pp, -
87 y 88. 
Capacidad personal del representante.- Esa última 
observaci6n nos sirve para la cuarta condici6n de 
la representaci6n. En efecto, como el represen-
tante tiene un derecho personal, .debe poseer por 
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C6DIGOS DE 1870 y 1884. 

EN LOS CÓDIGOS DE 1870 Y 1884, LA SOLUCIÓN QUE ESTA 

MOS DANDO, NO DEJABA LUGAR A DUDAS, EXISTfA UN CAPÍTULO -

ESPECIAL SOBRE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN. EN EL C6Dl 

GO DE 1884, LOS ARTf CULOS 3583 AL 3590, CONSIDERABAN DI

VERSAS MODALIDADES DE ESTE DERECHO Y PARTICULARMENTE EL 

ARTICULO 3588 DISPONf A: "SE PUEDE REPRESENTAR A AQUtL -

CUYA SUCESIÓN SE HA REPUDIADO", 

PARA MAYOR CLARIDAD DE ESTA EXPOSICIÓN HEMOS INSER

TADO EN EL CAPÍTULO I LOS ARTf CULOS A QUE NOS HEMOS REF~ 

RIDO~ DEL CÓDIGO DE 1884, 

sí mismo las condiciones requeridas para heredar al 
difunto (5), debe poder ser llamado a la sucesi6n -
del difunto personalmente. De ello se deduce que -
ha de vivir, o al menos estar concebido, al tiempo 
de la apertura de la sucesi6n, nacer viable y no -
ser indigno. Igualmente se deduce que el hijo natu 
ral, por carecer de toda condici6n para heredar a = 
los parientes de sus padres (infra, núm. 88), no po 
drá representar a ninguno de ellos. Lo propio ocu= 
rre con el hijo adoptivo respecto a la sucesi6n de 
los parientes del adoptante (artículo 357 C. Civ.) 
( 1) • 
Hasta la ley de junio 19 de 1923 se discutía si los 
descendientes del adoptado podían representar a és
te en la sucesi6n del adoptante: la mayoría de los 
autores contestaba negativamente (2); en cambio, la 
jurisprudencia resolvía afirmativamente \3). La -
Ley del 19 de junio de 1923 (art. 353, C.Civ.) ha -
consagrado esta última soluci6n (4). 
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LA CONCLUSIÓN A QUE HEMOS LLEGADO PRECEDENTEMENTE) 

DE QUE NO ES NECESARIO ACEPTAR LA HERENCIA DEL REPRESE~ 

TADO PARA QUE OPERE EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN) SE D~ 

DUCE DE LA DOCTRINA Y LEGISLACIÓN UNIVERSALES) ASf COMO 

DE LOS PRINCIPIOS QUE CONTENf A LA LEGISLACIÓN CIVIL ME

XICANA DE LOS AÑOS 1870 Y 1884. 

CÓDIGO DE 1928 

CON RESPECTO AL C6DIGO DE 1928, PODEMOS SOSTENER -

~STA MISMA DOCTRINA POR LO SIGUIENTE: 

EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN DE LOS DESCENDIEN

TES, AÚN CUANDO NO SE EMPLEEN LAS FRASES SACRAMENTALES 

QUE SEÑALABAN LOS CÓDIGOS ANTERIORES, LO ENCONTRAMOS EN 

EL ARTfCULO 1609 DEL C6DIGO ACTUAL, QUE EMPIEZA DICIEN

DO: "SI QUEDAREN HIJOS Y DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRA-

DO, LOS PRIMEROS HEREDARÁN POR CABEZA Y LOS SEGUNDOS 

POR ESTIRPES", DE LO CUAL SE DEDUCE QUE SI FALTA ALGUNO 

DE LOS HIJOS Y ~STE HA DEJADO DESCENDENCIA) LA PORCIÓN 

QUE LE CORRESPONDf A AL HlJO QUE FALTA, DEBE DISTRIBUIR-

(40) El artículo 3582 a que se refiere el artículo 3590 
dice a la letra: "Los hijos y descendientes del in 
capaz no serán excluídos de la sucesi6n aún cuando 
viva el ascendiente incapaz si ellos mismos fueren 
llamados a heredar por la Ley en representaci6n de 
aquél". 
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SE ENTRE SUS DESCENDIENTES; A LOS HIJOS QUE VIVEN, LES -

CORRESPONDERÁ UNA CUOTA DE LA HERENCIA Y A LOS DESCEN- -

DIENTES DEL HERMANO PREMUERTO LES CORRESPONDERÁ CUOTA -

IGUAL, LA QUE SE DISTRIBUIRÁ ENTRE ELLOS POR PARTES !GUA 

LES. 

LA EXPRESIÓN POR CABEZA QUE EMPLEA ESTE ARTf CULO, -

SIGNIFICA QUE SE LE ENTREGARÁ A LOS HEREDEROS VIVOS LA -

PORCIÓN QUE CORRESPONDE AL HIJO, EN CAMBIO EN LA EXPRE-

SIÓN POR ESTIRPE SIGNIFICA QUE ESA MISMA CUOTA DEBE DIS

TRIBUIRSE ENTRE LOS DESCENDIENTES DE ESE HIJO, SUPONGA

MOS QUE EN UNA SUCESIÓN DONDE EL ACTIVO LfQUIDO ASCIENDE 

A DOS MILLONES DE PESOS, HABf A CUATRO HIJOS, TRES DE 

ELLOS VIVOS y UNO MUERTO, EL CUAL A su VEZ HA DEJADO cu~ 

TRO HIJOS, 

EN LA PARTICIÓN DE LA HERENCIA DEBE CONSIDERARSE A -

LOS HIJOS VIVOS Y AL MUERTO; COMO SON CUATRO EN TOTAL CQ 

RRESPONDERfA A CADA UNO LA CANTIDAD DE QUINIENTOS MIL P~ 

SOS; LOS HIJOS QUE VIVEN RECIBIRÁN CADA UNO SU CUOTA DE 

QUINIENTOS MIL PESOS, SE DICE QUE ELLOS HEREDAN POR CA-

BEZA, DIRECTAMENTE AL DE CUJUS, EN CAMBIO LA CUOTA DE -

QUINIENTOS MIL PESOS QUE LE HABRf A CORRESPONDlDO AL HIJO 

PREMUERTO, DEBERÁ DISTRIBUIRSE ENTRE SUS CUATRO HIJOS 

A RAZON DE CIENTO VEINTICINCO MIL PESOS CADA UNO, --
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ESTOS HEREDARAN POR ESTIRPES O TRONCO, O SEA QUE TIENEN 

DERECHO EN CONJUNTO A PERCIBIR LA ASIGNACIÓN QUE LE HA-

BRf A CORRESPONDIDO A SU ASCENDIENTE> ESTO ES AL REPRESEN 

TADO, 

SI EL REPRESENTADO HUBIERA DEJADO HIJOS Y NIETOS, -

SÓLO SERÁN REPRESENTANTES LOS HIJOS, EN VIRTUD DEL PRIN

CIPIO QUE SEÑALA EL ARTfCULO 1604. 

"DE QUE LOS PARIENTES MÁS PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS -

MÁS REMOTOS" / S 1 N EMBARGO / ES NE CESAR l O DEJAR CONSTANCIA 

QUE ESTA NORMA SE ALTERA POR EL ARTf CULO 1609 QUE ES

TAMOS COMENTANDO YA QUE LOS HIJOS DEL DE CUJUS QUE SE E~ 

CUENTRAN EN PRIMER GRADO DE PARENTESCO CON ~L, SEGÚN SU 

TEXTO, NO EXCLUYEN A LOS NIETOS, HIJOS DEL REPRESENTADO 

QUE SE ENCUENTRAN EN SEGUNDO GRADO DE PARENTESCO CON EL 

DE CUJUS EN LfNEA RECTA DESCENDENTE, 

DE LA PRIMERA PARTE DEL ARTf CULO 1609, PARECE DES

PRENDERSE QUE EN UNA SUCESIÓN DONDE HAYA HIJOS QUE A SU 

VEZ TIENEN DESCENDIENTES, ES DECIR, NIETOS DEL DE CUJUS 

O BISNIETOS, TODOS TENDRfAN DERECHO A HEREDAR AL DE - -

CUJUS, SITUACIÓN QUE SURGE CON MOTIVO DE LA MALA REDAC

CIÓN QUE SE DIÓ A ESTE ARTÍCULO, SIN EMBARGO ESTA ASEV~ 
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RACIÓN NO RESISTE EL MENOR EXAMEN, 

Es UN PRINCIPIO DE LA SUCESIÓN INTESTADA QUE LOS 

PAR 1 ENTES MÁS CERCANOS EXCLUYEN A LOS MÁS LEJANOS, TODA 

VEZ QUE SI CONSIDERAMOS LO SEÑALADO EN EL ARTf CULO 1609J 

ESTARfAMOS DÁNDOLE UNA SOLUCIÓN CONTRARIA A LOS PRINCI-

PIOS ESENCIALES DE LA REPRESENTACIÓN, YA QUE NO HABRf A -

COMO CONSIDERAR QUIENES HEREDARf AN POR CABEZA, Y QUIENES 

POR ESTIRPE, Y A CUANTO ASCENDERÍAN LAS CUOTAS DE LOS -

QUE HEREDAN POR CABEZA Y DE LOS QUE HEREDAN POR ESTIRPE. 

EL MAESTRO ROJINA VILLEGAS (41) CONSIDERA QUE ESTE 

ARTfCULO TIENE UNA DEFECTUOSA REDACCIÓN. 

(41) Rojina Villegas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano -
Tomo IV, Editorial Porr6a, Cuarta Edici6n, M€xico 
1976, p. 413. 
El Art. 1609 provoca, por sus defectos de redac- -
ci6n, un problema muy serio, dice así: "Si queda-
ren hijos y descendientes de ulterior grado, los -
primeros heredarán por cabeza y los segundos por -
estirpes. Los mismo se observará tratándose de 
descendientes de hijos premuertos, incapaces de he 
redar o que hubieren renunciado a la herencia 11 • 

La primer parte de este artículo parece admitir que 
si todos los hijos del autor viven, y además tienen 
hijos y descendientes de ulterior grado, los hijos 
heredarán por cabezas y los descendientes de segun
do o ulterior grado heredarán por estirpes. Ahora -
bien, segdn explicaremos, esto es falso. Cuando to 
dos los hijos del autor viver1, la herencia s6io es
por cabezas, porque los nietos o bisnietos no tie-

·nen por qu€ heredar, ya que los hijos excluyen a --
todos los demis descendientes. Así se confirma el 
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Nos ADHERIMOS EN TODAS sus PARTES A LA OPINIÓN DEL 

MAESTRO ROJINA VILLEGAS~ LA QUE HEMOS INCERTADO AL PIE 

DE ~STA PÁGINA Y DE LA ANTERIOR, 

principio general expuesto en el Art. 1604: Los pa
rientes más pr6ximos excluyen a los más remotos, -
salvo lo dispuesto en los artículos 1609 y 1632". 
Y el 1607: "Si a la muerte de los padres quedaren -
sólo hijos, la herencia se dividirá entre todos por 
partes iguales". 

Sin embargo, el error del Art. 1609 podría provocar 
una confusi6n. Conforme a dicho precepto, si hubie 
ra hijos y nietos, éstos tendrían derecho a heredar, 
a pesar de que todos los hijos del autor vivieran. 
Y la segunda parte vuelve a confirmar el error por
que dice: "Lo mismo se observará tratándose de des
cendientes de hijos premuertos, incapaces de here-
dar o que hubieren renunciado la herencia". Parece 
que hay dos hip6tesis: cuando todos los hijos viven 
y cuando uno de los hijos ha muerto antes que el au 
tor, es incapaz o ha renunciado la herencia. La de= 
fectuosa redacción del Art. 1609 debe seguir en es
te caso las reglas generales de la interpretaci6n -
de la Ley, en el sentido de que cuando hay dos tex
tos aparentemente contradictorios, debe prevalecer 
el texto que esté de acuerdo con el sistema general 
consagrado en la ley. Y ese sistema general, tanto 
en la ley como en la doctrina, en la jurisprudencia 
y en los distintos derechos, dice que los parientes 
más pr6ximos excluyen a los más lejanos, y que si -
sólo existen hij.O.S, la herencia se habrá de dividir 
en partes iguales. Por esto debemos interpretar al 
Art. 1609 en el sentido de que la herencia por es-
tirpes, sólo tiene lugar para que el descendiente ~ 

represente al ascendiente premuerto, incapaz de he
redar o que ha repudiado la herencia. 
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CAPITULO IV. LA REPRESENTACION DE LOS HERMANOS. 

l.- CONCEPTO. 

RESPECTO DE ESTE PUNTO, EL TRATADISTA FRANCtS - -

LAURENT (42) SEÑALA: "HAY -UNA RAZ6N DECISIVA BAJO EL PUN

TO DE VISTA DEL DERECHO CIVIL, PARA REPARAR LA REPRESEN

TACIÓN EN LfNEA COLATERAL. LA REPRESENTACIÓN SE FUNDA -

EN EL AFECTO PRESUMIBLE DEL DIFUNTO; Y SI EL LEGISLADOR 

DEBE GUARDAR DE ROMPER DEMASIADO DE PRISA LOS VfNCULOS 

QUE LIGAN Á LAS FAMILIAS, EN CAMBIO NO DEBE IR MÁS LEJOS 

QUE LA NATURALEZA MISMA SUPONIENDO AFECTOS IGUALES EN -

DONDE REALMENTE NO LOS HAY. ExTENDER LA REPRESENTACIÓN 

Á TODOS LOS PARIENTES COLATERALES EN DISTINCIÓN, LLAMAR 

Á NIETOS DE SOBRINOS EN CONCURRENCIA CON SOBRINOS, ES -

SUPONER QUE EL DIFUNTO TENfA LA MISMA TERNURA HACIA UNOS 

QUE HACIA OTROS, Y ESTA IMPOSICIÓN ES CONTRA LA NATURAL~ 

ZA Y LA VERDAD, HABf A, PUES, QUE LIMITAR LA FICCION Á -

LOS DESCENDIENTES DE HERMANOS Y HERMANAS PARA QUE LA LEY 

ESTt EN ARMONf A CON LOS SENTIMIENTOS NATURALES DEL HOM--

BRE'', 

(42) Laurent, F.- Ob. Cit., p. 82. 
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2,- SUCESIÓN DE LOS COLATERALES, 

DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTfCULO 297, -

LA LfNEA DE PARENTESCO PUEDE SER RECTA, TRANSVERAL O CO

LATERAL, LA RECTA SE COMPONE DE LA SERIE DE GRADOS ENTRE 

PERSONAS QUE DESCIENDEN UNAS DE OTRAS, LA TRANSVERSAL, -

EN CJllvlBIO SE COMPONE DE LA SERIE DE GRADOS ENTRE PERSO-

NAS QUE SIN DESCENDER UNAS DE OTRAS, PROCEDEN DE UN PRO

GENITOR O TRONCO COMÚN, 

EN LA LfNEA RECTA SEGON EL ARTf CULO 299, LOS GRADOS 

SE CUENTAN POR EL NÚMERO DE GENERACIONES O POR EL DE LAS 

PERS.ONAS EXCLUYENDO AL PROGENITOR, EN CAMBIO EN LA LfNEA 

TRANSVERSAL DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL ARTf cu
LO 300, SE CUENTAN POR EL NÚMERO DE GENERACIONES, SUBIEN . -
DO POR UNA DE LAS LfNEAS Y DESCENDIENDO POR LA OTRA; O -

POR EL NÚMERO DE PERSONAS QUE HAY DE UNO A OTRO DE LOS -

EXTREMOS QUE SE CONSIDERAN, EXCLUYENDO LA DEL PROGENITOR 

O TRONCO COMÚN, 

EXISTEN PUES, DOS SISTEMAS PARA COMPUTAR LOS GRADOS 

DE PARENTESCO EN LA LfNEA COLATERAL O TRANSVERSAL, POR -

EJEMPLO: ENTRE DOS PRIMOS HERMANOS EL PARENTESCO COLATE

RAL EXISTENTE ENTRE ELLOS ES DE CUATRO GRADOS, QUE SE --
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PUEDEN COMPUTAR EN LA SIGUIENTE FORMA: CONTANDO EL NÜME-

. RO DE GRADOS QUE HAY ENTRE UNO DE LOS PRIMOS HERMANOS Y 

EL TRONCO COMÚN QUE ES EL ABUELO, TENEMOS QUE POR UNA DE 

LAS LfNEAS, DESDE EL PRIMO AL PADRE Y DE ESTE AL ABUELO, 

NOS DA DOS GRADOS Y DESCENDEMOS DEPUtS POR LA OTRA Lf- -

NEA, DEL ABUELO AL TfO Y DE ESTE AL OTRO PRIMO, TENEMOS 

OTROS DOS GRADOS, LO QUE HACE UN TOTAL DE CUATRO GRADOS, 

TN-1BitN PODEMOS COMPUTAR EL NÚMERO DE GRADOS, SU-

MANDO LAS PERSONAS QUE HAY DE UNO A OTRO DE LOS EXTRE-

MOS Y EXCLUYtNDOAL DEL PROGENITOR O TRONCO COMÜN. EN -

ESTE EJMPLO TENEMOS CINCO PERSONAS QUE SON: Dos PRIMOS, 

LOS PADRES DE '*1BOS Y EL ABUELO, SI EXCLUfMOS A ESTE -

ÜLTIMO, TAMBitN NOS QUEDAN CUATRO GRADOS, 

EN LA SUCESIÓN INTESTADA LOS COLATERALES SOLO TIE

NEN. DERECHO A LA HERENCIA CUANDO FALTAN LOS PARIENTES -

QUE TIENEN MEJOR DERECHO, COMO SON LOS ASCENDIENTES Y -

DESCENDIENTES, SIN EMBARGO CON RESPECTO AL CÓNYUGE O A 

LOS CONCUBINOS, UNA CATEGORfA DE L~S COLATERALES: LOS -

HERMANOS TIENEN DERECHO A PARTICIPAR EN LA SUCESIÓN IN

TESTADA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO --

1627 QUE DICE A LA LETRA "CONCURRIENDO EL CÓNYUGE CON -

UNO O MÁS HERMANOS DEL AUTOR DE LA SUCESIÓN, TENDRÁN --
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DOS TERCIOS DE LA HERENCIA, Y EL TERCIO RESTANTE SE APLl 

CARÁ AL HERMANO O SE DIVIDIRÁ POR PARTES IGUALES ENTRE -

LOS HERMANOS", LA INTERVENCIÓN DE LOS COLATERALES CUANDO 

HAY CÓNYUGE O CONCUBINO SOBREVIVIENTES SE LIMITA EXCLUSl 

VAMENTE A LOS HERMANOSJ LOS CUALES TIENEN DERECHO A UNA 

TERCERA PARTE DE LA HERENCIA, LA QUE CORRESPONDERÁ INTE

GRAMENTE AL HERMANO SI HAY SÓLO UNO O SE DIVIDIRÁ POR -

PARTES IGUALES SI HAY VARIOS, 

SI NO HAY DESCENDIENTES, ASCENDIENTES, CÓNYUGES O 

CONCUBINOS, LA HERENCIA CORRESPONDERÁ fNTEGRAMENTE A -

LOS COLATERALES, LOS CUALES HEREDARAN AL DE CUJUS DE 

ACUERDO co~ LA REGLA QUE ESTABLECE EL ARTfCULO 1604, SE

GÚN LA CUAL LOS PARIENTES MÁS PRÓXIMOS EXCLUYEN A LOS -

MÁS REMOTOS, CON UNA EXCEPCIÓN QUE MÁS ADELANTE VEREMOS, 

DISPONE EL ARTfCULO 1630 QUE SI HAY HERMANOS POR -

AMBAS LfNEAS SUCEDERÁN POR PARTES IGUALES, SI SE TRATA -

DE HERMANOS DE DOBLE CONJUNCIÓN, LLAMADOS TAMBltN HERMA

NOS GERMANOS O DE PADRE Y MADRE, SIN EMBARGO AGREGA EL 

ART[CULO 1631 QUE SI CONCURREN HERMANOS CON MEDIOS HERMA 

NOS, AQUELLOS HEREDARÁN DOBLE PORCIÓN QUE ESTOS, SE TRA

TA EN ESTE CASO, DE HERMANOS SOLO DE MADRE LLAMADOS TAM

BltN UTERINOS O SÓLO DE PADRE> POR EJEMPLO: EN UNA HEREN 
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CIA DE UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS HAY DOS HERMANOS -

DE DOBLE CONJUNCIÓN, Y DOS MEDIOS HERMANOS, LA HERENCIA 

SE DIVIDIRÁ EN SEIS PARTES, DE DOSCIENTOS MIL PESOS CADA 

UNA; LOS HERMANOS DE DOBLE CONJUNCIÓN LLEVARAN CADA UNO 

DE ELLOS DOS PORCIONES Y LOS DE SIMPLE CONJUNCIÓN DOS- -

CIENTOS MIL PESOS, ES DECIR UNA SOLA PORCIÓN, 

RESPECTO DE LA SUCESIÓN DE LOS DEMÁS COLATERALES EL 

ART(CULO 1634 DISPONE: ªA FALTA DE LOS LLAMADOS EN EL -

ART(CULO ANTERIOR (43) SUCEDERAN LOS PARIENTES MÁS PRÓX1 

MOS DENTRO DEL CUARTO GRADO, SIN DISTINCIÓN DE LÍNEA, NI 

CONSIDERACIÓN AL DOBLE VfNCULO, Y HEREDARÁN POR PARTES -

·IGUALES. AL APLICAR LAS DISPOSICIONES ANTERIORES SE TEN 

DRA EN CUENTA LO QUE ORDENA EL CAPÍTULO SIGUIENTE". (44) 

(43) 

( 44) 

El artículo 1633 señala "A falta de hermanos sucede 
rán sus hijosJ dividi~ndose la herencia por estir-= 
pes J y la porci6n de cada estirpe por cabezas". 
El Capítulo a que se refiere el artículo 1634 es el 
VI denominado "De la Suces16n de los concubinos". 
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3.- LA REPRESENTACIÓN DE LOS COLATERALES, 

OCURRE QUE EN UNA FAMILIA HAYA VARIOS HERMANOS Y -

QUE AL MORIR EL DE CUJUS UNO DE LOS HERMANOS HUBIERE FA 

LLECID01 PERO HUBIERE DEJADO HIJOS1 Y PUEDE OCURRIR QUE 

OTROS DE LOS HERMANOS HAYA RENUNCIADO A LA HERENCIA1 O 

SEA INCAPAZ DE HEREDAR1 Y TAMBI~N TENGA HIJOS; ENCONTRA 

MOS EN ESTA SUCESIÓN HERMANOS Y SOBRINOS1 HIJOS DEL HE[ 

MANO PREMUERTO Y DEL INCAPAZ DE HEREDAR O DEL QUE RENUtl 

CIÓ A LA HERENCIA, 

EL ARTfCULO 1632 AUTORIZA A ESTOS SOBRINOS PARA R~ 

PRESENTAR A SUS PADRES1 AL IGUAL QUE LO VIMOS EN LA SU

CESIÓN DE LOS DESCENDIENTES1 LA ÚNICA DIFERENCIA ES QUE 

SOLO REPRESENTAN A LOS HERMANOS IMPOSIBILITADOS DE RECl 

BIR LA HERENCIA SUS HIJOS, No SE PUEDE EXTENDER LA RE

PRESENTACIÓN A LOS DESCENDIENTES DE ESTOS, EN BUENAS -

CUENTAS1 S6LO PUEDEN HEREDAR POR REPRESENTACIÓN LOS SO

BRINOS DEL DE CUJUS, 

(45) Laurent, F.- Principios de Derecho Civil Francés. 
p. 78. 
"El art. 742 dice: En línea colateral, la represen 
taci6n se admite en favor de los hijos y deseen- = 
dientes de hermanos 6 hermanas del difunto, cuando 
vienen á su sucesi6n concurrentemente cvn tío.s y -
tías". Sin la representaci6n los descendientes de 
los hermanos y hermanas precedidos, serían excluí
dos por los hermanos y hermanas que han sobrevivi-
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LA LEY NO HACE DIFERENCIA DE HERMANOS NACIDOS DEN-

TRO O FUERA DEL MATRIMONI01 SI SE TRATA DE MEDIOS HERMA

NOS LA PORCIÓN DE LOS REPRESENTANTES SERÁ EQUIVALENTE A 

LA MITAD DE LA QUE CORRESPONA A LOS HERMANOS DE DOBLE -

CONJUNCIÓN, 

EN ESTA SUCESIÓN EN QUE HAY REPRESENTANTES DE HERMA 

NOS IMPOSIBILITADOS PARA HEREDAR1 AL IGUAL QUE EN LA SU

CESIÓN DE LOS DESCENDIENTES1 LOS HERMANOS VIVOS Y HÁBI-

LES PARA HEREDAR1 SUCEDEN POR CABEZA Y LOS REPRESENTAN-

TES HEREDARÁN POR ESTIRPES1 DIVIDltNDOSE ENTRE ELLOS POR 

PARTES IGUALES LA CUOTA QUE LES CORRESPONDA. DISPONE AL 

RESPECTO EL ARTf CULO 1632 "SI CONCURREN HERMANOS CON SO-

do, y que están en su grado más próximo del difunto 
gracias á ese beneficio suben á un grado igual al -
de sus tíos y tías y por consiguiente son admitidos 
á suceder. La representación es, además, necesaria 
para determinar el modo de partición. Si la ley ad 
mi ti ese á los sobrinos é hijos de sobrinos para con 
currir con sus tíos y tías, de por sí ellos compar'.:" 
tirían por cabeza y por consiguiente, cada uno de -
ellos tendría la misma porción de bienes que uno de 
los hermanos o hermanas sobrevivientes; la equidad 
quier~, por el contrario, que todos los descendien
tes de su hermano 6 de una hermana no tengan para -
sí, sino la porción que habría tenido su autor si -
hubiera sobrevivido. Si ellos no deben perder por la 
muerte de su padre, tampoco debe ganar. 
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BRINOSJ HIJOS DE HERMANOS O DE MEDIOS HERMANOS PREMUER

TOS, QUE SEAN INCAPACES DE HEREDAR O QUE HAYPN RENUNCIA

DO A LA HERENCIAJ LOS PRIMEROS HEREDARÁN POR CABEZA Y -

LOS SEGUNDOS POR ESTIRPES, TENIENDO EN CUENTA LO DIS- -

PUESTO EN EL ARTICULO ANTERIORu, 

SUCESIÓN DE LOS SOBRINOS, 

SI EN LA SUCESIÓN NO HUBIERE HERMANOS POR HABER FA 

LLECIDO ANTES QUE EL DE CUJUS O PORQUE SEAN INCAPACES DE 

HEREDAR O HAYAN RENUNCIADO A LA HERENCIA, SUCEDERÁN SUS 

HIJOS Y LA HERENCIA SE DIVIDIRÁ EN TAL CASO, POR ESTIR-

PES, LA PORCIÓN DE CADA ESTIRPE POR CABEZAS, ASf LO DIS

PONE EL ARTf CULO 1633 QUE DI CE: "A FALTA DE HERMANOS, -

SUCEDERÁN SUS HIJOSJ DIVIDI~NDOSE LA HERENCIA POR ESTIR 

PESJ Y LA PORCIÓN DE CADA ESTIRPE POR CABEZAS", 

(46) Valencia Zea, Arturo.- Ob. Cit., PP. 75 y 76. 
Antiguamente la representaci6n de nietos y sobri-
nos se verificaba en los casos en que sus respecti 
vos padres hubieran muerto antes que el causante;
y por cierto que aún hoy son los casos de más dia
ria ocurrencia. Todavía algunas legislaciones -
restringen la repre§entaci6n a ese caso, como aca
ece con la francesa8. Esta restricci6n se debía a 
la idea de que nietos y sobrinos eran llamados co
mo representantes del padre o de la madre premuer
tos, y no en raz6n de formar parte de su estirpe. 
De tal forma de pensar se dedujo que no se podía -
representar a una persona viva: viventis non datur 
repraesentatio9. 
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CAPITULO V. FORMA DE DISTRIBUIR LA HERENCIA ENTRE LOS 
HEREDEROS. 

l.- Los HEREDEROS DIRECTOS HEREDAN POR CABEZA. 

ROJINA VILLEGAS DICE QUE HAY HERENCIAS POR CABEZAS 

CUANDO EL HEREDERO RECIBE EN NOMBRE PROPIOJ ES DECIRJ NO 

ES LLAMADO A LA HERENCIA EN REPRESENTACIÓN DE OTROS, LA 

HERENCIA POR CABEZAS LA TENEMOS EN TODOS LOS HIJOSJ EN -

LOS PADRES Y EN LOS COLATERALES, PERO EN LOS DESCENDIEN

TES DE SEGUNDO O ULTERIOR GRADOJ Y EN LOS SOBRINOS LA -

HERENCIA ES POR ESTIRPE. (47) 

TAL VEZ EL CONCEPTO MÁS CERTERO DE LA HERENCIA POR 

CABEZA LO ENCONTRAMOS EN EL ART[CULO 3578 DEL C6DIGO CI

VIL DE 1884, QUE DICE "LOS PARIENTES QUE SE HALLAREN EN 

EL MISMO GRADO, HEREDARAN POR CABEZA O POR PARTES IGUA

LES". 

(47) Rojina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 40. 
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2.- Los REPRESENTANTES HEREDAN POR ESTIRPES. 

ROJINA VILLEGAS LA DEFINE DE LA SIGUIENTE MANERA: 

HAY HERENCIA POR ESTIRPE CUANDO UN DESCENDIENTE ENTRA A 

HEREDAR EN LUGAR DE UN ASCENDIENTE, (48) 

LA HERENCIA POR ESTIRPES LA ENCONTRAMOS EN LA Lf-

NEA RECTA DESCENDENTE SIN LIMITACIÓN DE GRADO; EL HIJO 

PUEDE REPRESENTAR AL PADRE SI ESTE MUERE ANTE QUE EL DE 

CUJUS, EL NIETO PUEDE REPRESENTAR A SU ABUELO SI HAN 

MUERTO SU PADRE Y SU ABUELO Y COMO DICE ROJINA VILLEGAS 

EL BISNIETO PUEDE HEREDAR POR ESTIRPES SI MURIERON SU -

PADRE, SU ABUELO Y SU BISABUELO, 

EL MAESTRO MEZA BARROS, DE MANERA COINCIDENTE CON 

ROJINA VILLEGAS DICE QUE EL REPRESENTANTE SE "SALTA" A 

SUS ASCENDIENTES Y SE UBICA EN EL LUGAR DE LOS DEMÁS -

HEREDEROS, 
1 

EN LA LfNEA COLATERAL LA HERENCIA POR ESTIRPES -

ESTA ESTABLECIDA EN FAVOR DE LOS SOBRINOS DEL DE CUJUS 

EXCLUSIVAMENTE, QUE REPRESENTAN A SU PADRE, HERMANO 

(48) Rojina Villegas, Rafael.- Ob. Cit., p. 41. 
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DEL DE CUJUS; EN ESTA ESPECIE DE REPRESENTACIÓN SÓLO PU~ 

DEN ACTUAR LOS SOBRINOSJ PERO NO LOS DESCENDIENTES DE ÉQ 

TOS, ( 49) 

CASOS EN QUE ÜPERA LA REPRESENTACIÓN, 

LA REPRESENTACIÓN OPERA EN TRES CASOS: 

lo,- CUANDO MUERE EL O LOS ASCENDIENTES DEL REPRE

SENTANTE, 

20.- CUANDO LOS ASCENDIENTES REPUDIAN LA HERENCIA, 

30.- CUANDO LOS ASCENDIENTES SON INCAPACES DE HERE

DAR AL DE CUJUS, 

DISPONE EL ARTfCULO 1609 "SI QUEDAREN HIJOS Y DES-

(49) Meza Barros, Rc.m6n. Ob. Cit., 
(50) Laurent, F.- Principios de Derecho Civil Francés, 

p •. 83. 
Las palabras representaci6n y representante impli
can que el que recoge una sucesi6n por representa
ci6n, representa en ella al difunto cuyo lugar to
ma y cuyos derechos ejerce; la definici6n que el -
art. 739 da de la representaci6n, lo di2e: en ella 
se ve que el representante entra en lo~ dere~hos -
del representado. Esto no es exa..;to; es imposible 
que el representante ejerza los derechos del repre 
sentado, supuesto que éste, habiendo !ílLl{;:rtc:. ;-rntes ~-
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CENDIENTES DE ULTERIOR GRADO~ LOS PRIMEROS HEREDARÁN -

POR CABEZA Y LOS SEGUNDOS POR ESTIRPE. lo MISMO SE OB

SERVARÁ TRATÁNDOSE DE DESCENDIENTES DE HIJOS PREMUERTOS 

INCAPACES DE HEREDAR O QUE HUBIEREN RENUNCIADO LA HERE~ 

CI A", 

CON RESPECTO A LOS INCAPACES DE HEREDAR EL ART[CU-

jamás tuvo derecho. ¿Hay que inferir de esto, como 
dice uno de nuestros autores, y uno de los mejores, 
que el hijo que viene á la sucesi6n por representa
ci6n, no representa á la persona del padre? Cosa -
distinta es, dice Boulier, suceder por cabeza de -
otro á suceder en su grado. El hijo sucede en el -
grado del padre y no por cabeza de éste, por lo que 
no representa á la persona del padre. Lo que impli 
ca que el representante no representa al representi 
do. ¿No es esto un error 6 por lo menos una para- =
doj a? 

(51) Rojina Villegas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano, -
Tomo IV, Cuarta Edici6n, Editorial Porrúa, México, 
1976, p. 412. 

La herencia por estirpes tiene lugar en la línea -
recta descendente sin limitaci6n de grado. Es decir, 
si uno de los hijos del autor de la herencia ha - -
muerto y deja hijos, su estirpe lo representa. O -
también, en el caso de que renuncie la herencia o -
se haga incapáz de heredar; pero si suponemos que -
los hijos del descendiente premuerto, que ha renun
ciado., o que es incapaz, también murieron, sus nie
tos entonces lo sustituirán, y podemos seguir sin -
limitaci6n de grado a los bisnietos, y así sucesiv~ 
mente. 

Para que la herencia por estirpes en la línea recta 
descendente tenga lugar, es necesari~ respetar la 
proximidad del grado; los nietos heredan s6lo a fal 
ta de los hijos; a su vez, los bisnietos s6lo here=
dan a falta de hijos y de nietos. 
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LO 1320 REAFIRMA EL PRINCIPIO CONTENIDO EN EL ARTfCULO -

1609, DISPONE QUE SI SE TRATA DE LA EXCLUSIÓN DEL PADRE, 

PUEDEN REPRESENTARLO SUS HIJOS, PERO NO PODRÁ TENER EN -

LOS BIENES DE LA SUCESIÓN EL USUFRUCTO NI LA ADMINISTRA

CION DE ESTOS. 
•F) 

ESTA DISPOSICIÓN ES CURIOSA, PORQUE SÓLO SE REFIERE 

AL PADRE, IGNORANDO A LA MADRE; RESPECTO DE LA MADRE NO 

CREEMOS QUE EL LEGISLADOR HAYA ESTABLECIDO UNA EXCEPCIÓN 

AL RESPECTO YJ PENSAMOS QUE SÓLO ES UNA IMPROPIEDAD DE -

LENGUAJE.Y QUE DEBIÓ HABER EMPLEADO EN PLURAL LA PALABRA 

"PADRE" PARA QUE HUBIEREN QUEDADO COMPRENDIDOS AMBOS PRQ 

GENITORES (52) DICE A LA LETRA EL ARTfCULO 1320: "EN LOS 

CASOS DE INTESTADOJ LOS DESCENDIENTES DEL INCAPAZ DE HE

REDAR CONFORME AL ARTICULO 1316, HEREDARÁN AL AUTOR DE -

LA SUCESIÓN, NO DEBIENDO SER EXCLUIDOS POR LA FALTA DE -

SU PADRE; PERO tSTE, NO PUEDE EN NINGÚN CASO, TENER EN -

LOS BIENES DE LA SUCESIÓN, EL USUFRUCTO, NI LA ADMINIS-

TRACIÓN QUE LA LEY ACUERDA A LOS PADRES SOBRE LOS BIENES 

DE SUS HIJOS", 

(52) Ricci, Francisco.- Ob. Cit., p. 911. 

La incapacidad de una persona viva para conseguir -
una sucesi6n no puede depender más que de indigni-
dad, por lo que los sucesores del que por indlgni-
dad está excluído de la sucesi6n del de cujus, pue
den ocupar su lugar y conseguir la cuota heredita--
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LA DISPOSICIÓN QUE COMENTNv!OS1 ADEMÁSJ SE REFIERE 

EN FORMA GEN~RICA A LOS DESCENDIENTESJ Y NO SIEMPREJ EL 

REPRESENTADO EJERCE LA PATRIA POTESTAD SOBRE EL REPRE-

SENTANTE, LAS SANCIONES QUE SEÑALA EL ARTf CULO 1320 S~ 

LO SE APLICARÁN CUANDO EL PADRE EJERZA LA PATRIA POTES

TAD SOBRE EL REPRESENTANTE, 

GENERALMENTE EN LA LEGISLACIÓN UNIVERSAL, (53) SO

LO SE PUEDE REPRESENTAR A LAS PERSONAS QUE HAN FALLECIDO 

ria que correspondería á aquel si no fuese indigno. 
Observemos, además, que la disposici6n del art. --
734 está en perfecta armonía con lo dispuesto en -
el art. 728, en que se declara que la indignidad -
del padre 6 ascendiente no perjudica á sus hijos -
o descendientes, aún cuando éstos sucedan, no por 
derecho propio, sino por derecho de representaci6n. 

(53) Matees Alarc6n, Manuel.- Estudios sobre el C6digo -
Civil del Distrito Federal, Librería y Agencia de -
Publicaciones de N. Budín, Sucesores; México, 1981 
pp. 371 y 372. 
Por más que parezca ocioso, no nos cansaremos de -
repetir que el derecho de representaci6n no tiene -
lugar entre personas vivas, porque su objeto es co
locar al representante en el lugar que hubiera ocupa 
do el representado si viviera; y que aquél no suce= 
de á éste, porque no es su heredero, sino que suce
de directamente al difunto á cuya herencia es llama 
do por disposici6n de la ley. 
Este principio que se deriva de la definici6n misma 
que da el C6digo Civil del derecho de representa- -
ci6n, está sancionado especialmente por el artículo 
3859 del mismo ordenamiento que declara, que entre 
personas vivas no tiene lugar la representaci6n.l 
Sin embargo, el mismo precepto establece dos excep
ciones á ese principio, 6 lo que es lo mismo, decla 
ra que el derecho de representaci6n tiene lugar en-
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. ANTES DE LA MUERTE DEL DE CUJUS, Y SE TRADUCE ESTE PRI~ 

CIPI01 EN EL AFORISMO DE QUE SOLO SE PUEDE REPRESENTAR 

A LAS PERSONAS FALLECIDAS; POR EXCEPCIÓN EN ALGUNOS CÓDl 

GOS SE PUEDE REPRESENTAR A PERSONAS VIVAS, CUANDO ESTAS 

RECHAZAN LA HERENCIA. EN EL CÓDIGO CIVIL DE 1884, EL -

ART[CULO 3590 DECf A: "ENTRE PERSONAS VIVAS NO TIENE LU-

GAR LA REPRESENTACIÓN SINO EN EL CASO DEL ARTICULO 3582. 

EL ART[CULO 3582 A LA LETRA SEÑALABA: "Los HIJOS y DES-

CENDIENTES DEL INCAPAZ NO SERÁN EXCLUfDOS DE LA SUCE

SIÓN AÚN CUANDO VIVA EL ASCENDIENTE INCAPAZ SI ELLOS MI§. 

MOS FUEREN LLAMADOS A HEREDAR POR LA LEY EN REPRESENTA-

CIÓN DE AQUEL", 

SUCESIÓN DE LOS DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRADO. 

PUEDE OCURRIR QUE NO HAYA HIJOS SINO SOLO DESCEN- -

los casos de desheredaci6n o incapacidad. Es de-
cir, cuando el representado es desheredado expresa 
mente por el autor de la herencia, o cuando es in= 
capaz para heredarlo. 

Estas excepciones son, a nuestro juicio, contra- -
rias a la teoría sobre la cual reposa el derecho -
de representaci6n pues si éste consiste en la fic 
ci6n de la ley que produce el efecto de hacer en-= 
trar al representante en el lugar, grado y dere- -
chos del representado, es claro que no teniendo -
ningunos derechos el desheredado y el incapaz., nin 
guno puede tener tampoco el representante. -
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DIENTES DE ULTERIOR GRADO O SEA NIETOS O BISNIETOS; EN 

TAL CASO LA HERENCIA SE DIVIDIRÁ POR ESTIRPES Y SI EN -

ALGUNA DE ESTAS ESTIRPES HUBIERA VARIOS HEREDEROS, LA -

PORCIÓN QUE A ELLA CORRESPONDE SE DIVIDIRÁ POR PARTES -

IGUALES, ASf LO DISPONE EL ARTÍCULO 1610: "SI SÓLO QUE

DAREN DESCENDIENTES DE ULTERIOR GRADO, LA HERENCIA SE -

DIVIDIRÁ POR ESTIRPES, Y SI EN ALGUNA DE ~STA HUBIERA -

VARIOS HEREDEROS, LA PORCIÓN QUE A ELLA CORRESPONDA SE 

DIVIDIRÁ POR PARTES IGUALES. 
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3,- DIFERENCIAS ENTRE LOS DERECHOS DE REPRESENTACION Y 

TRANSMISIÓN, 

MATEOS ALARCÓN CON SU OBRA TITULADA "ESTUDIOS so-

BRE EL CóDIGO CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL" SEÑALA QUE 

LOS AUTORES DISTINGUEN DIVERSOS MODOS DE SUCEDER; 

lo. PoR DERECHO PROPIO, CUANDO EL PARIENTE MÁS -

PRÓXIMO EXCLUYE AL MÁS REMOTO, EN EL ORDEN O 

Lf NEA LLAMADOS POR LA LEY A LA SUCESION DEL -

AUTOR DE LA HERENCIA, 

2o. PoR DERECHO DE REPRESENTACIÓN, CUANDO ALGUNO 

HEREDA EN LUGAR DE ALGUNA PERSONA MUERTA AN

TES DE QUE SE ABRA LA SUCESIÓN LEGÍTIMA: Y -

QUE POR EL GRADO DE PARENTESCO CON EL AUTOR 

DE LA HERENCIA, NO LA HABRfA SUCEDIDO; 

3o, POR TRANSMISIÓN, CUANDO SE HEREDA UNA SUCE

SIÓN A LA CUAL HA SIDO LLAMADA OTRA PERSONA, 

QUE MUERA DESPU~S DE HABER RECIBIDO LOS BIE

NES QUE LA FORMAN, 

EL MAESTRO MATEOS ALARCÓN PARA ILUSTRAR SU EXPO-
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SICIÓN DA ALGUNOS EJEMPLOS SOBRE EL DERECHO DE TRANSMI

SIÓN, (54) 

EL DERECHO DE TRANSMISIÓN CONSISTE EN QUE UNA PER

SONA INSTITUIDA HEREDARA POR TEST#lENTO O AB-INTESTATO 

MUERE ANTES DE ACEPTAR O REPUDIAR LA HERENCIA QUE SE LE 

HA ASIGNADO POR EL TESTADOR O LA LEY, EL HEREDERO YA -

HABf A INCORPORADO A SU PATRIMONIO LOS DERECHCS HEREDIT~ 

RIOS QUE LE CORRESPONDÍAN EN SU CALIDAD DE SUCESOR~ PE

RO COMO NO ALCANZÓ A MANIFESTAR SU VOLUNTAD DE SI ACEP

TABA O REPUDIABA LA ASIGNACIÓN~ TRANSMITE A SUS HEREDE

ROS EL DERECHO DE ACEPTAR O REPUDIAR LA HERENCIA, 

FIGURAN AQUf TRES PERSONAS: EL DF CUJUS~ EL HERED~ 

RO DEL DE CUJUS~ AL QUE DENOMINAREMOS TRANSMITENTE Y EL 

HEREDERO DE ESTE ÚLTIMO AL QUE LLAMAREMOS TRANSMITIDO, 

TIENE IMPORTANClA QUE NOS DETENGAMOS BREVEMENTE A ANALl 

ZAR ESTA SITUAClÓN PARA HACER UN ESTUDIO COMPARATIVO E~ 

(54) Mateo~ Alarc6n, Manuel.- Ob. Cit.~ p. 366 
"Juan muere, instituyendo su heredero a Antonio, -
quien, después de recibir la herencia fallece e in~ 

tituye su heredero a Pablo y le transmite con sus -
bienes propios los que hered6 de aquél. 
Fácil es comprender que en este caso, Pablo no suc~ 
de al autor de la herencia, sino a su heredero, en
tre cuyos bienes se encuentran los que hered6 de -
éste". 
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TRE LA TRANSMISIÓN Y LA REPRESENTACIÓN, 

EN EL DERECHO DE TRANSMISIÓN, EL TRASMITIDO HERE

DA AL TRANSMITENTE Y POR LO TANTO DEBE TENER CAPACIDAD 

LEGAL PARA SUCEDER A ~STE, EL TRANSMITENTE DEBE A SU 

VEZ TENER APTITUD LEGAL, O SEA CAPACIDAD PARA HEREDAR 

AL DE CUJUS, SI CARECIERE DE ELLA NO PODRfA SER HERED& 

RO DEL DE CUJUS Y POR LO TANTO NADA PODRf A TRANSMITIR 

A SUS HEREDEROS, 

CON EL PROPÓSITO DE ACLARAR CON UN EJEMPLO LOS D& 

RECHOS DE REPRESENTACIÓN Y TRANSMISIÓN, LAURENT (56) -

NOS DA UNA MUY CLARA EXPLICACIÓN: 

(55) Valencia Zea, Arturo.- Ob. Cit., pp. 78 y 79. 
Interesa distinguir claramente entre la transmi- -
si6n de la herencia o legado que regula el art. --
1014 del C6digo, y la representaci6n hereditaria. 
I. La transmisi6n de la herencia constituye la - -
transmisi6n del derecho de delaci6n que adquiere -
todo heredero o legatario en el momento de la muer 
te del causante (supra, n°s 33 y 34). Muerto el : 
padre, la herencia se difiere en el mismo instante 
a sus hijos; y éstos de plano adquieren el derecho 
o facultad de aceptarla o repudiarla; pero si uno 
de los hijos muere antes de ejercer tal derecho, -
lo transmite en las mismas condiciones a sus res-
pectivos herederos. Por lo tanto, en la transmi-
si6n del derecho de delación nos encontraremos ill
variablemente con dos sucesiones por causa de muer 
te: la del causante inmediato y la del causante me 
diato. -
En la repre:::entac 16n, en caml>io, nos eneontrf!nios -
dnicamente con una suces16n mortis causa, y una -
sola de lac i6n de herencia. La representación ind1:_ 
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SUPONGAMOS QUE EL PADRE A QUIEN LOS HIJOS QUERfAN 

REPRESENTAR HAYA SOBREVIVIDO Y QUE SU VIDA ESTE COMPRO

BADA, HABIENDO SOBREVIVIDO SIQUIERA UN INSTANTE, SUCE

DIÓ AL DIFUNTO, SI MUERE DESPUtS DE HABER ACEPTADO LA 

HERENCIA, YA NO SE TRATA DE SUCESIÓN, EL PATRIMONIO DEL 

DIFUNTO SE HA CONFUNDIDO DEFINITIVAMENTE CON EL PATRIMQ 

NIO DEL SUCESIBLE, Y ESTE PATRIMONIO ÚNICO PASA A SUS -

HIJOS. ESTOS, EN ESTE CASO, RECOGEN LOS BIENES DE su -

ABUELO, PERO ESTO lPOR DERECHO DE REPRESENTACIÓN? CIER

TAMENTE QUE NO: ELLOS TOMAN LOS BIENES DE SU ABUELO CON 

FUNDIDOS CON LOS DE SU PADRE, COMO HEREDEROS DE tSTE, -

Y SI EL PADRE MUERE ANTES DE HABER ACEPTADO LA HERENCIA 

ABIERTA EN SU PROVECHO, NO POR ESO DEJA DE OCUPAR LOS -

BIENES, DERECHOS Y ACCIONES DEL DIFUNTO, DICE EL ART, -

724, EL TENfA EL DERECHO DE ACEPTAR LA HERENCIA O DE -

RENUNCIARLA' ESTE DERECHO FORMA PARTE DE SU PATRIMONIO, 

Y tL LO TRANSMITE CON SU PATRIMONIO A SUS HIJOS; ESTOS 

LO RECOGEN, PUES, LA SUCESIÓN DE SU ABUELO SI QUIEREN -

ACEPTARLA, lPERO SERÁ ESTO EN VIRTUD DE LA REPRESENTA

CIÓN? LA N.EGATIVA POR SEGUNDA OCASIÓN ES EVIDENTE, HA 

ca que la herencia se defiere de un causante media
to al actual heredero, saltando por un grado inter
medio. 

(56)Laurent, F.- Ob. Cit. p. 88. 
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BIENDO SOBREVIVIDO EL PADRE, HA SUCEDIDO, LUEGO NO PUEDE 

TRATARSE YA DE SUCEDER A SU LUGAR (1), EN LOS DOS CASOS 

QUE ACABAMOS DE SUPONER, HAY TRANSMISIÓN, DE LA HERENCIA 

O DEL DERECHO A LA HERENCIA. DfCESE GENERALMENTE QUE -

HAY TRES MANERAS DE SUCEDER: POR Sf MISMO, POR REPRESEN

TACIÓN, Y POR TRANSMISIÓN (2), 

EL ARTfCULO 1659 DEL CóDIGO CIVIL DISPONE: 

"SI EL HEREDERO FALLECE SIN ACEPTAR O REPUDIAR LA -

HERENCIA, EL DERECHO DE HACERLO SE TRANSMITE A SUS SUCE

SORES", EN EL DERECHO DE TRANSMI~IÓN EL TRANSMITENTE -

EXISTfA FfSICAl'íENTE AL FALLECER EL DE CUJUS, POR ESO HE

MOS DICHO QUE YA LA ASIGNACIÓN SE HABfA INCORPORADO A SU 

PATRIMONIO, EN CAMBIO EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN, -

EL REPRESENTANTE ACTÚA REPRESENTANDO A SU PADRE, ABUELO 

O BISABUELO, FALLECIDOS ANTES QUE EL DE CUJUS, O EN LOS 

CASOS DE INCAPACIDAD O RENUNCIA A LA HERENCIA, 

EL MAESTRO RAMÓN r-lEZA (57) CONSIDERA COMO FUNDAMEN

TAL UN ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO DE TRANSMISIÓN 

Y EL DE REPRESENTACIÓN, ENCONTRANDO LAS SIGUIENTES DIFE

RENCIAS: 

(57) Meza Barros, Ram6n. Ob. Cit., pp. 93 y 9~. 
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hIENDO SOBREVIVIDO EL PADRE, HA SUCEDIDO, LUEGO NO PUEDE 

TRATARSE YA DE SUCEDER A SU LUGAR (l}, EN LOS DOS CASOS 

QUE ACABAMOS DE SUPONER, HAY TRANSMISIÓN, DE LA HERENCIA 

O DEL DERECHO A LA HERENCIA, DfCESE GENERALMENTE QUE -

HAY TRES MANERAS DE SUCEDER: POR Sf MISMO, POR REPRESEN

TACIÓN, Y POR TRANSMISIÓN (2), 

EL ARTfCULO 1659 DEL C6DIGO CIVIL DISPONE: 

"SI EL HEREDERO FALLECE SIN ACEPTAR O REPUDIAR LA -

HERENCIA, EL DERECHO DE HACERLO SE TRANSMITE A SUS SUCE

SORES", EN EL DERECHO DE TRANSMISIÓN EL TRANSMITENTE -

EXISTÍA FfSICAr.ENTE AL FALLECER EL DE CUJUS, POR ESO HE

MOS DICHO QUE YA LA ASIGNACIÓN SE HABf A INCORPORADO A SU 

PATRIMONIOJ EN CAMBIO EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓNJ -

EL REPRESENTANTE ACTÚA REPRESENTANDO A SU PADREJ ABUELO 

O BISABUELO, FALLECIDOS ANTES QUE EL DE CUJUS, O EN LOS 

CASOS DE INCAPACIDAD O RENUNCIA A LA HERENCIA, 

EL MAESTRO RAMÓN r-JEZA (57) CONSIDERA COMO FUNDAMEN

TAL UN ESTUDIO COMPARADO ENTRE EL DERECHO DE TRANSMISIÓN 

Y EL DE REPRESENTACIÓN, ENCONTRANDO LAS SIGUIENTES DIFE

RENCIAS: 

(57) Meza Barros, Ramón. Ob. Cit., pp. 93 y 94. 
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E) EL DERECHO DE TRANSMISIÓN TIENE LUGAR A CONDICIÓN 

DE QUE SE ACEPTE LA HERENCIA DEL TRANSMISOR; EN EL -

DERECHO DE REPRESENTACIÓN NO ES NECESARIO QUE SE - -

ACEPTE LA HERENCIA DEL REPRESENTADO PORQUE SE PUEDE 

REPRESENTAR AL ASCENDIENTE CUYA HERENCIA SE HA REPU

DIADO, 

F) EL DERECHO DE TRANSMISIÓN SUPONE LA MUERTE DEL -

TRANSMISOR SIN EXPRESAR SU PROPÓSITO DE ACEPTAR O 

REPUDIAR. EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN NO SUPONE LA 

MUERTE DEL REPRESENTADO PORQUE SE PUEDE REPRESENTAR 

AL VIVO, 

G) POR EL DERECHO DE TRANSMISIÓN SE PUEDEN ADQUfRIR 

HERENCIAS Y LEGADOS, POR DERECHO DE REPRESENTACIÓN 

SE ADQUIEREN HERENCIAS PORQUE SÓLO CABE EN LA SUCE-

SION INTESTADA Y LA LEY NO INSTITUYE ASIGNACIONES A 

TfTULO SINGULAR (47), 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA.- SE LLAMA DERECHO DE REPRESENTACIÓN EL QUE 

CORRESPONDE A LOS PARIENTES DE UNA PERSONA PARA SUCEDER

LE EN TODOS LOS DERECHOS QUE TENDRf A SI VIVIERA O HUBIE

RA PODIDO HEREDAR; DEFINICIÓN QUE DABAN LOS ARTÍCULOS -

3852 DEL CÓDIGO CIVIL DE 1870 Y 3583 DEL CÓDIGO DE 1884. 

SEGUNDA.- EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN ESTÁ INCORPQ 

RADO AL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN DOS ORDENES DE SUCESIÓN 

LEGfTIMA:LA DE LOS DESCENDIENTES Y LA DE LOS HERMANOS DEL 

DE CUJUS, 

TERCERA.- EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN OPERA EN LA 

SUCESIÓN DE LOS DESCENDIENTESJ CUANDO ANTES DE LA MUERTE 

DEL DE CUJUS HA FALLECIDO EL DESCENDIENTE QUE TENfA DERg 

CHO A SUCEDERLE~ O CUANDO ~STE FUERE INCAPAZ DE HEREDAR 

O HAYA RENUNCIADO A LA HERENCIA, 

CUARTA.- EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN SÓLO SE PRO

DUCE EN LA SUCESIÓN INTESTADA; ALGUNOS AUTORES OPINAN -
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QUE POR EXCEPCIÓN, TM-1BitN SE DARf A EL DERECHO DE REPRE

SENTACIÓN EN EL CASO QUE CONTEMPLA EL ARTf CULO 1300, QUE 

DICE: "LA DISPOSICIÓN HECHA EN TtRMINOS VAGOS EN FAVOR -

DE LOS PARIENTES DEL TESTADOR, SE ENTENDERÁ QUE SE REFI& 

RE A LOS PARIENTES MÁS PRÓXIMOS, SEGÚN EL ORDEN DE LA -

SUCESIÓN LEG(TIMA", 

DE ACUERDO CON ESTA DISPOSICIÓN LA HERENCIA NO OBS

TANTE LA EXISTENCIA DEL TESTAMENTO, DEBE REPARTIRSE DE -

ACUERDO CON LAS REGLAS QUE DA EL LEGISLADOR PARA LA SUC& 

SIÓN INTESTADA, 

QUINTA.- EN LA SUCESIÓN DE LOS ASCENDIENTES NO SE -

DA EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN; LOS ASCENDIENTES HERE

DAN POR LfNEAS, 

SEXTA.- EN LA SUCESIÓN INTESTADA DE LOS DESCENDIEN

TES, EL REPRESENTANTE PUEDE SER UN DESCENDIENTE DE CUAL

QUIER GRADO, NO EXISTE NINGUNA LIMITACIÓN LEGAL AL RES-

PECTO, 

SEPTirA.- EN LA REPRESENTACIÓN DE LOS HERMANOS SÓLO 
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PUEDEN SER REPRESENTANTES LOS HIJOS DE ÉSTOS, 

OCTAVA.- EN LA REPRESENTACIÓN NO DISTINGUE LA LEY 

" ENTRE LOS HIJOS DE MATRIMONIO Y LOS NACIDOS FUERA DE EL, 

SIEMPRE Y CUANDO PUEDA ACREDITARSE EL PARENTESCO, 

~QVENA.- EN EL DERECHO DE REPRESENTACIÓN LOS DES

CENDIENTES LEGÍTIMOS DEL DE CUJUS HEREDAN POR CABEZA, -

LOS REPRESENTANTES POR ESTIRPESi IGUAL CRITERIO ADOPTA 

EL LEGISLADOR CON RESPECTO A LA REPRESENTACIÓN DE LOS -

HERMANOS. 

DEC!MA.- EL REPRESENTANTE NO ESTÁ OBLIGADO A ACEE. 

TAR LA HERENCIA DEJADA POR EL REPRESENTADO, EL REPRE-

SENTANTE DEBE SER CAPAZ DE HEREDAR AL DE CUJUS, 

DECIMA PRIMERA.- No SÓLO SE REPRESENTA A LOS PA- -

RIENTES PREMUERTOS, SINO TAMBitN A LOS VIVOS QUE HAN R5_ 

NUNCIADO A LA HERENCIA O QUE TIENEN INCAPACIDAD PARA -

HEREDAR. 
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DECIMA SEGUNDA.- DIVERSAS LEGISLACIONES ~ DIFEREN-

CIA DE LA MEXICANA, CONSIDERAN QUE EL REPRESENTANTE OCU

PA EL LUGAR QUE CORRESPONDÍA AL REPRESENTADO, -N RAZÓN -

DE UNA FICCIÓN LEGAL CUANDO SE TRATA DE REPRESENTAR A UN 

ASCENDIENTE PREMUERTO, 

DECIMA TERCERA.- SE HEREDA POR CABEZA CUANDO EL HE

REDERO ACTÚA PERSONAL Y DIRECTAMENTE. 

DECIMA CUARTA.- SE HEREDA POR ESTIRPE CUANDO LA POR 

CIÓN QUE CORRESPONDf A AL REPRESENTADO SE REPARTE ENTRE -

LOS REPRESENTANTES Y SI SON VARIOS, LA CUOTA QUE CORRES

PONDf A AL REPRESENTADO SE DISTRIBUYE POR PARTES IGUALES 

ENTRE LOS REPRESENTANTES. A ESTA DISTRIBUCIÓN EL ARTfC~ 

LO 1636 LA DENOMINA, REPARTICIÓN POR ESTIRPES, 
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l.- AUBRY ET RAU,- CoURS DE DROIT CIVIL FRANCAISE, TOMO 

VL CUARTA EDICIÓN, EDIT. f!;ARCHAL ET BILLARD, PA!HS 

1873. 

2.- CÓDIGO CIVIL DEL AÑO DE 1870. 

3.- CóDIGO CIVIL DEL AÑO DE 1884. 

4,- DE lBARROLA, ANTONIO,- COSAS Y SUCESIONES, EDIT, -

PORRÜA, ~:tXI CO 1957, 

5.- DE PINA, RAFAEL.- DERECHO CIVIL ~'.EXICANO, QUINTA -

EDICIÓN,, EDIT, PORRÚA,, r'.tXICO 1973. 

6.- GUTitRREZ Y GONZALEZ,, ERNESTO.- EL PATRIMONIO,, SE

GUNDA EDICIÓN, EDIT. CAJICA.1 PUEBLA 1980. 

7.- LAURENT, F.- PRINCIPES DE DROIT CIVIL FRANCAISE, -

TOMO IX. EDIT, BRUSELAS,, PARIS. 

8.- LAURENT, F.- PRINCIPIOS DE DERECHO CIVIL FRANC~S. 
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9,- LEYVA, GABRIEL; CRUZ PONCE, LIZANDRO,- CÓDIGO CIVIL 

CONCORDADO, EDI T. r·:I GUEL ANGEL PORRÜA, MtXI co, 1984. 

10.- MATEOS ALARCON,, ~'.ANUEL,- ESTUDIOS SOBRE EL CÓDIGO 

CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, LIBRERf A Y AGENCIA DE 

PUBLICACIONES DE N, BUDf, SUCESORES; ~tXICO, 1891, 

11,- MEZA BARROS, RAMÓN,- ~ÍANUAL DE LA SUCESIÓN POR CA!J. 

SA DE MUERTE Y DONACIONES ENTRE VIVOS, ED!T, JURÍ

DICA DE CHILE,, SANTIAGO 1959. 

12.- ÜRTfZ-URAQUIDI, RAÚL,- ÜAXACA, CUNA DE LA CODIFICA 

CIÓN IBEROAMERICANA; EDIT. PORRÚA, ~tXICO 1974, 

13,- PLANIOL, ríARCEL; RIPERT, GEORGE.- TRATADO PRÁCTICO 

DE DERECHO CIVIL fRANCtS, TOMO IL EDITORIAL CULT!J. 

RAL,, BUENOS AIRES 1946, 

14.- RICCI, FRANCISCO,- DERECHO CIVIL TEÓRICO Y PRÁCTI

CO,, TOMO VIL SUCESIONES, EDIT. LA ESPAÑA ~:oDERNA, 

~ÍADRI D, 

15,- ROJINA VILLEGAS,, RAFAEL,- COMPENDIO DE DERECHO CI

VIL, TOMO l L EDIT, PORRÚA, r-~tXICO. 
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16,- ROJINA VILLEGAS, RAFAEL,- DERECHO CIVIL f'.EXICANO, 

TOMO IV, CUARTA EDICIÓN, EDIT, PORROA, MtXICO 197€, 

17.- VALENCIA ZEA, ARTURO,- DERECHO CIVIL, TOMO VI, SU

CESIONES, EDIT, TEMIS-BOGOTÁ, BOGOTÁ 1964. 
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